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PROYECTO DE LEY 

Regulación de las Bases del Régimen Local. 

La Mesh del Congreso de los Diputados, en su reuni6n 
del día de hoy, ha acordado, de conformidad con lo dis- 
pueito en el artlculo 109 del Reglamento de la Cámara, 
remitir a la Comisión de Rdgimen de tos Administracio- 
nes Públicas y publicar en el BOLET~N OFICIAL DE LAS COR- 
T ~ S  GENERALES el Proyecto de Ley reguiadora de las Ba- 
ses del Régimen Local. 

Los seaores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince dias hábiles que expira el 
24 de abril para pruentar enmiendas al citado Proyecto 
de Ley, cuyo texto se inserta a continuación. 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica. 

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 28 de mano de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir M#i. Cuork Prieto. 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES 
DEL REGLMEN LOCAL 

MEMORIA-EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

La organiuci6n derriocr6tica de nuestra convivencia 
representada por I t  Canstitucibn es un hecho singular d e  
nuestra convubr historia de los últimos siglas; singular 
por el grado de scwgado consenso que alcantó en su 
ehboraci6n y aprobacibn, hecho de por sí ya sin prece- 
dentes, y singular, tambib, por la importancia de los 

asuntos y viejas querellas que abordó: así en lo tocante a 
libertades y organización territorial del Estado, en torno 
a los cuales tal historia es pródiga en mostrarnos las 
notables y grandes diferencias que dividían el sentimien- 
to de los ciudadanos y eran causa de profundas alteracio- 
nes en la cosa pública. 

La irnplantaci6n de un cimiento tan d i d o  de convi- 
vencia, que vale tanto como decir de futuro, por fuerza 
ha de producir beneficiosos efectos a lo largo y ancho del 
ser nacional insuflando nueva savia y nuevas energías en 
los últimos reductos de la organización social; en una 
palabra regenerando un tejido social desatendido cuando 
no decrépito y lacerado por los sucesivos embates de 
cuantos vicios y abusos asolaron nuestra vida pública, 
transformándola en campo de agramante de quienes dis- 
putaban el dominio de las instituciones para satisfacción 
d e  privados intereses. 

Uno de los ámbktos en que mayores efectos produce y 
h a  producida yn la aprobación de nuestra querida Cons- 
titucióp, cs el relativo a la Administración Local tan ne- 
cesitada dc adaptación a la nueva realidad. En el d l i  son 
numerosas las pruebas de la urgencia de definir desde el 
Estado el alcance de la autonomk que se reconoce a 
estas entidadea tan ricas en historia y en muestras de su 
importante contribución a la defensa y engrandecimien- 
to de Espada, pero tan expueslas a sufrir los males que 
puedan derivarse de una abusiva limitaci6n de su capaci- 
dad de actuaci6n en los asuntos que son del pro-común 
de las villas, pueblos, panoquias, alfoces, comunidades y 
otros lugares que con distintos nombres son conocidos en 
las diferentes regiones de nuestra patria. 

La gravedad del asunto no admite demora y mucho 
menos cuando por mor de-k nueva configuraci6n territo- 
rial del Estado, las nuevas Comunidades Autónomas es- 
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peran, algunas con impaciencia, a que el Estado trace las 
líneas maestras definitorias de estas entidades para, in- 
mediatamente, proceder al ejercicio de I i u  facultades que 
sus novísimoe Estatutos les confían. 
Se comprenderá fácilmente que, al elaborar las presen- 

tes normas reguiadoras del régimen local, el legislador 
sienta la carga de una especial responsabilidad, que le 
incita 1 extender sus meflexiaus a t o á d  aquellar &&¡tos 
r d a c i o n a h  con el asunto y a i d w r  sobre k misma 
desde todas las perspectivas posibles y en primer lugar 
volviendo la vista a la historia. Y es que las instituticio- 
nes que conforman el régimen local, ademis de su im- 
portancia intrínseca, a más de su inmediata proximidad 
no ya a colectivos más o menos nutridos sino a la prácti- 
ca totalidad de los ciudadanos, poseen extraordinaria 
densidad histórica; cuentan con un pasado multisecular 
susceptible por sí solo de preporcionar valiosas enseñan- 
zas y de orientar el pulso dei legklador. 
'Pensemos ante todo en el Municipio, marco por exce- 

lencia de la convivencia civil, cuya historia es en muy 
buena medida la del occidente a que pertenecemos. Tan- 
to en Espada como en Europa el progreso v el equilibrio 
social han estado asociados desde la Antigüedad al es- 
plendor de la vida urbana y al consiguiente florecimiento 
municipal. Y viceversa, los periodos de estancamiento o 
de retroceso fe han caracterizado igualmente por la si- 
multanea decadencia de Las comunidades ciudadanas, 
que en siglos ya lejanos llegó a consumarse con la ruina 
y extinción de los municipios. 

Al clauurarse el primer milenio de nuestra era, la con- 
fluencia de factores múltiples y de diversa índole provo- 
có el resurgimiento de la poco menos que inexistente 
vida urbana. Los países de Europa occidental, Espana 
entre ellos, vdvieron a presenciar la erupci6n de núcleos 
humanos compactos. Sus asentarnientos dejan de ser me- 
nos centros de población para adquirir superior organici- 
dad, personalidad progresivamente definida: para forjar 
lentamente un régimen jurídico específico. El Municipio, 
claro es, no equivale sin más a la ciudad, a la materiali- 
dad de sus calles y edificios. El Municipio es la organiza- 
ción jurldica peculiar del núcleo urbano y también, con 
frecuencia, de su entorno geogrAfico. No se dvide, en 
efecto, que loti nacientes municipioa medievales fueron 
durante varios siglos instrumentos csenciaks de coloni- 
zaci6n de territorios ganados a los musulmanes. Con el 
decisivo coacum de ~I!S municipioa y por impulso suyo 
se repoblaron amplias zonas y se crearon incontables vi- 
llas y aideas, organidndose, en suma, extensa términos 
y alfoces estrechamente vinculados a ias ciiidrdcs respec- 
tivas. La expnri6n más acabada del alcance de la expan. 
sión munieipd seguramente s e c ~ m i e n t r c ~  en lu numero- 
saa comunidades castellanas 6 villa y tierra. 

Se ha aludido a la singularidad de la o~ganiuti6n mu- 
nicipal. pero ¿en q& consistió exactamente? LOS hom- 
bres del sigla XX necesltunor ejercitar nuestra adorme- 
cida imaginacih, trascender el horizonte hist6rico inm& 
diate, para coinprender cabalmcate lo que mtaM npre- 
sentó la emergencia del régimen municipal. Es menester 
recordar 1. anterior exclusividad de la vida agraria, con- 

trolada por entera por sectores seiiorialer cuya prepoten- 
cia se tradujo en el establecimiento y genediuci6n de 
las relaciones de sewidumbpe. En ese comtexto &i&al, 
el renacimiento de las ciudades y su orgpliización en mu- 
nicipios posibilita el disfrute de liberta& k t a  enton- 
ces inasequibles; permite redimirse de los rmalos usos, 
y de b opresi6n r&rial, mí como adquidr un cstotuto 
f u r í d b  liberador da las y peisdar rqtdccfones. 
wo ic mdvos  at harnbrr a&ri mra  prep 
nar que re1 aire de la ciudad hace libren. Si el Señorío es 
el arquetipo de la sujeci6n personal, el Municipio es el 
d u c t o  de las libertades. En verdad los municipios son 
enclaves liberadores en medio del océano señorial de 
payeses, solariegos, etcétera, sometidos a servidumbre. 
No fue, naturalmente, el altruismo de los sefiores lo 

que motivó la concesión de esas libertades concretas. La 
iniciativa y el estimulo provienen de la Corona, interesa- 
da en debilitar la hegemonía y COnEraITeStaLr la inflwncia 
de las fuerzas sefioriales, que se erige en protectora y 
aliada de las ciudades. De ahí que sea la monarquía la 
que otargc hs normas singulares que cimentan el edifi- 
cio municipal: innumerables y sucesivos fueros, privile- 
gios, franquicias, exenciones, plonan el régimen jurídico 
de las poblaciones que, tras recibirlas se convierten en 
municipios. Como consecuencia de ese proceso no se en- 
cuentran dos municipios con idénticu régimen. Antes 
bien, coexisten tipos o modelos municipales diversos y 
dotados de distinto grado de h m l l o .  Común a los mu- 
nicipios de realengo es. empero, el mt ra s t e  jurfdico con 
el SenorIo rural y la intima conexi6n con la monarquía, 
como lo es, desde hiego, haber obtenido generosas &mis 
de autogobierno consustanciales al municipio propia- 
mente dicho. Porque, aun obviando los excesos interpre- 
tativos de la historiografia liberal, no es cuestionable que 
los municipios medievales -principal y pncozmente los 
castellan- cohonestaron su indiscutida dependencia 
de la ecakza con el goce de amplie autonomía en todos 
los órdenes. 
No obstante, la participaci6n inicialmente igditaria 

de la totalidad de los vecinos en el gobierno municipal ni 
se mantuvo en toda su pureza ni fue demasirdo durade- 
ra. La accptach de los e r i t e rh  de estratificación esta- 
mental, a los que se sumaron I s s  acuadas diferencias de 
riqueza que entre los convecinos provoc6 en determina- 
das ciudades la prosperidad comercial, no favorecía la 
perpttmcién d e  la dereacracia municipal. La traducción 
jurídica de las diatincioner saciala de base cstammtal (o 
econ6mica) introdujo en el seno de las poblaciones un 
poderoso germen de desunión, engendr6 incesantes con- 
vulsionea y sumió a los municipios en una situación de 
crisis perrnenentc. 

La'tendencio a Lo oliguquizaci6n del Gobierno munici- 
pal, ia descomposici6n y endémicos dedrdenes del r#gi- 
men urbano, lo paralela propensión del pder  central (en 
camino hacia el abroiutismo) a fortalecer sus atribucio- 
nes en detrimento de la autonomía local, facilitaron la 
inteivemión de la monarquía. Entre mediddoa del si#Lo 
XW y, finales del XV la organit.ci6n municipal exped 
ment6 pipfundo, mutaciones que contribuyeron a eam- 
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char considerablemente el ámbito del anterior autogo- 
biemo. Mencionemos, a titulo de ejemplo, sendas mani- 
festaciones paradigmáticas del fen6meno que se acaba de 
indicar: las tempranas reformas de Alfonso XI en Castilla 
y las tardlas de Fernando 11 en Cataluh, distintas y dis- 
tanciadas en el tiempo, pero inspiradas a la postre en 
directrices politicas análogas. 

A lo largo del bajo medievo los municipios quedaron, 
pues, literalmente atenazados de un lado -desde  den- 
tro- por la acción de la nobleza y de los patriciados 
urbanos; de otro - d e s d e  fuera- por las pretensiones 
intervencionistas de la propia monarquía. La pugna 
triangular que esmalta el acaecer del Municipio hasta 
muy avanzado el Antiguo Régimen desembocará en todo 
caso en el menoscabo de los sectores ciudadanos, a pesar 
de haberse alineado habitualmente en el bando de la 
realeza. El desarrollo de las oligarqulas municipales se 
vio facilitado por la sustitución de las asambleas abier- 
tas a todos los vecinos (Concejos abiertos) por organis- 
mos reducidos (Cabildos, Conselis, Ayuntamientos) de los 
que todavla suelen formar parte, con los titulares de car- 
gos de designación regia y sin confundirse con ellos, 
otros oficiales en principio rigurosamente electivos. La 
representatividad de las instituciones municipales es, sin 
embargo, decreciente. Mientras los oficios concebidos co- 
mo resortes de protección del común de los vecinos pier- 
den sustantividad, se desnaturalizan o se eclipsan, el fe- 
nómeno de patrimonialización de los cargos públicos que 
recorre Europa rompe el de por sí precario equilibrio y 
propicia el enquistamiento de las oligarquías locales gra- 
cias a la ocupaci6n de los regimentos adquiridos por juro 
de heredad, transmisibles y aperpetuosa. 

Factores políticos y fiscales condujeron entre tanto a la 
monarqula a estrechar el cerco. Las vicisitudes del Esta- 
do absoluto repercutieron sobre los municipios en un do- 
ble orden de cosas. La formación de aquél supuso, en 
primer término, el notorio refonamiento del control so- 
bre el discurrir ciudadano, que se materializará en el 
despliegue de los corregidores reales por las poblaciones( 
de cierta relevancia de la Corona castellana, sea cual 
fuere su posicidn geográfica (de Guipúzcoa a Cádiz, de La 
Coruña a Murcia). A los efectos que aqul atañen bastará 
con señalar que los corregidores eran los agentes por ex- 
celencia del poder regio y presidentes de los respectivos 
Ayuntamientos. La consolidaci6n del Estado y los com- 
promisos exteriores de los Austrias originaron, en segun- 
do lugar, muy elevados costes y la consiguiente y crónica 
penuria de la Hacienda, que no reparó en medios para 
satisfacer sus perentorias exigencias. De esta suerte, a la 
desafortunada e inercrupulosa gerti6n econ6mica de las 
oligarquias que gobiernan las ciudades, a la fortísima 
carga fiscal que gravita sobre la población pechera, se 
sumaron los trastornos ocasionados a los municipios por 
el innecesario acrecentamiento de oficios, por la prolife- 
raci6n de las exenciones de villas y lugares de los olfoces, 
por la imposici6n de múltiples gravámenes. Para alimen- 
tarse la Hacienda real vende sin tasa -oficios, villas, 
baldíos ..-, a riesgo de empobrecer simultáneamente a 

los municipios y de poner en peligro la integridad de sus 
patrimonios. 

La historia del Municipio moderno es, con todo, suma- 
mente compleja y está colmada de hechos de significa- 
ción ambivalente, de matices aún inexplorados. Desde 
una 6ptica general es indudable su decadencia. No obs- 
tante, el régimen municipal preliberal tardó en desplo- 
marse; conservó durante un perlodo quizá más prolonga- 
do de lo que a menudo se cree parte de su potencia y los 
rescoldos de su pretérita autonomla distaron de pagarse 
al punto. ¿Acaso los denostados corregidores, brazo eje- 
cutor de los designios reales, no sirvieron a la vez de 
freno a los abusos de las minorlas poderosas? 

En el tramo postrero del Antiguo Régimen, la organi- 
zación municipal que los Austrias hablan recibido, con- 
servado y exportado a América, fue objeto de reformas 
inspiradas en los principios uniformistas y centralizado- 
res caracterlsticos de la Ilustración. Por más que resulten 
antagónicos de la orientación que preside esta Ley 
rehuyamos, en aras del rigor histórico, la tentación de 
silenciarlos o valorarlos acrlticamente. No serla acepta- 
ble la atribución al Despotismo Ilustrado de pretensiones 
democratizadoras de la vida local. Interesa subrayar, sin 
embargo, tres vertientes de las reformas aludidas. Su 
gradaci6n misma no carece de significado, por cuanto 
insinúa el orden de prioridades de los gobernantes de la 
época. En una primera etapa se acomete la unificación 
de los modelos municipales regnicolas. Se aborda luego 
el saneamiento de las postradas haciendas locales. Y se 
ensaya, en fin, la tlmida aplicación de determinados me- 
canismos representativos. Salvo en lo que se refiere al 
primer aspecto, las transformaciones del longevo régi- 
men municipal absolutista no fueron demasiado profun- 
das, a pesar de lo cual su ejecuci6n tropezó con los inte- 
reses estamentales y provocó fuerte resistencia. 

La llegada del liberalismo modificó sustancialmente 
los supuestos del dgimen municipal que hasta aqul se 
ha descrito a grandes rasgos. El esplritu uniformista y 
centralizado, entonces al servicio de la renovación, se 
difundi6 por doquier. La abolición de los privilegios esta- 
mentales y la consagración del principio representativo 
tornó imposible la continuidad de los regimientos perpe- 
tuos, alteró por completo el procedimiento de acceso a 
los cargos municipales y prejuzgó la composición de los 
Ayuntamientos constitucionales. La concepción de la 
propiedad sustentada por la burguesla no presagiaba 
precisamente el disfrute paclfico e indefinido de los bie- 
nes municipales amortizados. El propósito de racionali- 
zar y dotar de homogeneidad a la actuaci6n pública en el 
ámbito territorial condujo a la introducción de la f6rmu- 
la provincial y a la paralela creaci6n de las Diputaciones. 

La versibn inicial del régimen local constitucional, re- 
gulada en Cádiz, se establecib efectivamente en el Trie- 
nio liberal. Se caracterizaba por la implantación de 
Ayuntamientos de traza uniforme en todas las poblacio- 
nes que contaran al menoa con mil habitantes y por el 
tendido de la red provincial en tomo al binomio Diputa- 
ci6nJefe polftico. Los integrantes de los Ayuntamientos 
son elegidos por sufragio indirecto. Eó innegable que la 
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articulación de los órganos locales con los del podcr cen- 
tral se realizó con el concurso de las técnicas centraliza- 
doras en boga, si bien la esfera de las competencias reser- 
vadas a loa Ayuntamientos era todavía amplia y, por otra 
p w e ,  loa autoas de la insLrucci6n de 1823 no vadaron 
en dar cabids a afgunas soluciones qw entonas multa- 
ban prudentemente descentralizdoras. 

Cuando, tras los consabidos Werludios absolutntas 
se produce la definitivu inrtahción del sistema constitu- 
cional, el legado docedsta en materia de régimen local 
a prontamente reemplazado por un nuevo modelo de 
cuiio doctrinario que moderados y progresistas compar- 
ten en lo fundamental, cierto que con variantes y dif-n- 
cias de grado no desdehables. El sufragio indirecto cede 
ante el directo en su modalidad censitoria. El fortoleci- 
miento del Poder Ejecutivo y el coetineo despegue de la 
Administración del Estado reduplican tas posibilidades 
de controlar eficazmente a las entidades locales, someti- 
das, a1 fin, a la khea  centralizaci6n que, ahora ya con 
miras inmovibstas, los moderadar llevaron a ius ditimas 
consecuencias en las Leyes municipal y provincial de 
1845. Los progresistas propugnarán, por el contrario, la 
ampliación del censo y consiguiente extensión del sufra- 
gio, la sua#ización de los mecanismos centralizadoar, el 
incremento de las facultades de los Ayuntamientos, la 
plena electividad de los alcaldes. En la mayoría de las 
ocasienes, tales propuestas carecieron de eco y obtuvk- 
ron, en el mejor de los casos, éxitos fugaces. En el perío- 
do isabelino se emprende. por lo demás, y tc fuerte ritmo, 
la desamortización civil, que privó a los municipios de 
buena parte de su patrimonio. 

La aportación de la inmediata Revolución de septiem- 
bre al rCgimen local - q u e  se concretó en la legislación 
municipal y provincial Ck 187& consistirá en la adop 
ción del sufragio universal, en la electividad de todos los 
cargos municipales, en el robustecimiento de las Diputa- 
ciones provinciales, en lo considerable atenuadti del 
centralismo. Los gobernantes de la Restauración no tar- 
daron, sin embargo, en retomar a ta orientación del dgi- 
men local de corte moderado anterior al Sexenio. La m* 
dificación en ese sentido de las Leyes de 1870 tuvo lugar 
en diciembre de 1876. El Real Decreto de 2 de octubm de 
1877 contiene el texto rcfun&& de la última Ley munici- 
pal del siglo, a Ir vez que la regulación del régimen pro- 
vincial luego sustituida por la & la Lcy de 29 de agosto 
de 1882. 

En verdad, el panorama que k í e n  las instituciones 
lacales f i n i s e c u h  era dcsoiador. En el piano provin- 
cial, las diputaciones permanecen subordinadas por 
completo a l a  Coberndxes civiles; en el municipal, los 
Ayuntamimtos, escasamente representativos, siguen SCP 

metidos a la mtrccha tutel. de1 Esta&. El poder central 
continúa investido h atribuciones sobradso para inter- 
venir en la dcsigaaci6n de los alcaldes, remover a las 
autoridadea localcs o suspenda los acuerda4 muniapa- 
les. Los criterios a que respondía la legiolación I d  
mencionada, lejos de infundirvitalidad a Ayuntamientos 
y Diputhones, propiciaran su parklisis. La incidencia 
del caciquismo agravó la situación: atFap6 al régimen 

local en las mallas de la inautenticidad, lo rodeó de prác- 
ticas corruptoras, lo condenó a pervivir en estado agóni- 
co. Los testimonios de los contemporáneos, unánimes a 
este reopoc&, no dejan lugar a dudas. 

En esa tesitura el régimen local, cmstraiiido por leyes 
caducas y asfixiado pwla  crpcoe trama caciquil, devino 
en problema político de g w e o  calibre. Al tiempo que 
una serie de pmyectos legislativos predestinados a úaca- 
sar desfila por las Cortes, las críticas se generalizan hasta 
alcanzar en la voz de los regeneracionistas un volumen 
clamoroso. Entre tales proyectos merecen ser recordados 
el de Sánchez Toca de 1981, el de Silvela de 1899 y, sobre 
todo, el CL M'aura de 1907, sin duda el más ambicioso y 
el que fue debatido con mayor ardor. Maura era cons- 
dente de la inocuidad de las reformas parciales y de la 
imposibilidad de frenar la degradación de la vida local 
sin extirpar el caciquismo y sin invertir la orientación 
centralizadora que inspiraba las Leyes de 1877 y 1882 a 
la sazón vigentes. El suyo fue el intento más serio y me- 
ditado de, reconsideración del régimen local en su 
conjunto, de lucha contra la corrupción y en favor del 
reforzamiento d e  los organismos municipales y provin- 
ciales. El Proyecto reconocía la diversidad local, deroga- 
ba las disposiciones dcsamortiiadoras, fortalecía la posi- 
ción de los alcaldes, aflojaba la tutela del Estado y simul- 
táneamente pretendía extender la acción de los entes lo- 
cales por la vía - e n t r e  otra+ de la municipalización 
de servicios. Los proyectos posteriores al de 1907 come- 
ron la misma suerte. Si hasta entonces la reforma del 
régimen local había concitado fortísima oposición, el 
planteamiento con caracteres agudos de la cuestidn re- 
gional que a continuación sobrevino, al abrir una nueva 
brecha en el de por sí agrietado sistema político, aumen- 
tá las dificultades. 

La trayscowia legislativa del régimen local desernbocó 
durante la DkUdura de ñimo de Rivm en los Estatu- 
tos municipal de 8 de marzo de 1924 y provincial de 20 
de mano de 1925, obra de José Calvo Sotelo fntimamen- 
te conectada con el ideario local maurista. El Estatuto 
municipal participa, en efecto, de la conviccibn de que el 
saneamiento de la vida local dependía en buena parte 
del previo aburdono de lasdirectrices unifomktas y 
centdzadoms. Se prestó, en consecuencia, cierta aten- 
cibn a los municipios niralea y a las entidades menores, 
praeditndcise, por otro lado, a suprimir: algunas de las 
manifestaciones mOIb rigurosas de la subordinación de hs 
Ayunbemicnta a LAQninistrocibn doLEstnd0 y a ensan- 
char el ámbito de las competencias municipales. MedC 
das antes previstas por Maura y ya aludidas, como la 
derogación de la iegiddón dsumortiudora y la muni- 
cipalización de servidor, fueron igualmente &ocpom- 
das al Estatuto, erprrribn, en definitiva, de laa salucio- 
nes técnicas que re habían tdo gestanda en ias décadas 
precedentes y de las doctrinas políticas de signo autorita- 
rio, cuyo i d u j o  K uadwe,  por ejemplo, en la inhuduc- 
ción de la representación corporativa. Con independen- 
cia de las deciarriones formaks en sentido cmtrarioi 
ddirnen dictatorial, derccntrabci6n y vigorización del 
régimen h l  se excluían mutuamente; de hecho, la apii- 
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cación de aquellos preceptos de los Estatutos que simbo- 
lizaban el reflujo de la centralización se dejó en suspenso 
y no llegó e producirse. 

El rapidísimo bosquejo que antecede sugiere algunas 
refiexiones, demasiado obvias por su 'misma elernentali- 
dad como para que el legislador prescinda de ellas y las 
olvide. La experiencia histórica demuestra de modo irre- 
futable que el florecimiento de la vida local presupone el 
disfrute de amplia autonomía nutrida por la participa- 
ci6n auténtica de los vecinos. Es igualmente indudable 
que los entes locales precisan recursos suficientes, sus- 
ceptibles de satisfacer las necesidades y de procurar los 
servicios que el administrado requiere y reclama. Tam- 
poco parece cuestionable, por último, que régimen local 
y régimen político han evolucionado al unísono, verte- 
brados ambos por idénticos principios. No por otro moti- 
vo la historia tardía de nuestro régimen local es la histo- 
ria de una prolongada, creciente y devastadora frustra- 
ción. Cuando, como ocurrió de manera particularmente 
aleccionadora a partir de mediados del ochocientos, se 
coarta la participación vecinal, se adultera la representa- 
ci6n, se usa y abusa de la centralizaci6n, las instituciones 
locales languidecen hasta agotarse. No se debió al azar 
que los reiterados intentos de reforma del régimen local 
de la Restauración resultaran a la postre estériles. El 
advenimiento del Estado democrático y autonómico exi- 
ge consolidar de forma definitiva unas instituciones loca- 
les capaces de responsabilizarse de sus propios intereses 
y vivificadoras de todo el tejido del Estado. 

Como demuestra nuestra historia y proclama hoy la 
Constitución, decir régimen local es decir autonomía. La 
pervivencia misma, a lo largo del tiempo y bajo las más 
diversas circunstancias políticas, de esta nota caracteri- 
zadora muestra, no obstante, la indeterminación y ambi- 
guedad del concepto. Sólo su configuración positiva des- 
de unos postulados y en un contexto jurídicc+político 
determinado, es capaz de dotarle de un contenido preci- 

Para empezar, el sentido de la autonomía local no pue- 
de prescindir de esa referencia fundamentadora de nues- 
tro orden constitucional en que España, designándose a 
sí misma como sujeto real y protagonista de su historia, 
se constituye en Estado social y democrático de derecho; 
anticipando así la formalización de ese dato en la fórmu- 
la concisa de residenciar toda soberanía en el pueblo 
español. La autonomía local ha de situarse, pues, a la luz 
de ese principio y en la perspectiva de los principios nu- 
cleares que la Constitución contiene para la total estruc- 
turación del Estado. 

La voluntad del pueblo espatio1 ha sido la de enrique- 
cer su trama organizativa, multiplicando sus centros de 
decisi6n, sin mengua de la superior unidad de su reali- 
dad unificadora. La definición de los municipios y pro- 
vincias se hace de forma suficiente, aunque no prolija, en 
el texto supremo. La autonomía municipal debe ser el 
principio rector de la regulaci6n de cada entidad. El cri- 
terio para evitar contradicciones con otras instancias ra- 
dica en la determinación de sus intereses respectivos. 
Qué cosa sea el interés respectivo no ha sido desarrollado 

so. 

por la Constituci6n, aunque gl ha determinado los asun- 
tos de interés de la Comunidad Autónoma (art. 148.1) y 
del Estado (art. 149.1). Con esos elementos y con los da- 
tos que se desprenden de la realidad misma de las cosas, 
es posible construir las instituciones locales mantenién- 
dolas en el lugar que debe corresponderles en un estado 
complejo como el actual, y a las Cortes Generales compe- 
te enriquecer y concretar el diseíio bóoico de las entida- 
des locales como una de las piezas de la entera organiza- 
ción territorial del Estado. Presupone, pues, una perspec- 
tiva territorial, es decir, global y no sectorial. Su desarro- 
llo representa poner en pie una institución territorial y,  
consecuentemente, su Estatuto subjetivo -puntos de re- 
ferencia del nuevo ordenamiento desde y por ellos verte- 
brad-, y la ordenación de la capacidad potencialmente 
universal de dicha institución ... Todos los sectores de la8 
realidad a que se extiende la acción pública se encuen- 
tran, por ello, aludidos y en mayor o menor medida afec- 
tados. Se está, en definitiva, ante una Ley que atañe a la 
construcción misma del Estado y al diseño de uno de los 
ordenamientos jurídic+administrativos que en él se in- 
tegran. 

Si en sus orígenes medievales autonomía local es el 
Municipio urbano, la ciudad que hace libre por exención 
del mundo señorial en declive y si, en el momento del 
surgimiento del Estado constitucional, esa caracteriza- 
ción pudo completarse identificándola con un supuesto 
orden local de competencias, ninguna de esas dos ideas 
sirve hoy para determinar la autonomía. No se trata aho- 
ra de utilizar el escalón municipal como pieza decisiva 
en un proceso histórico de emergencia de un nuevo orden 
político, sino más bien de delimitar el espacio y el papel 
propios de las entidades locales en el seno de un orden 
constituido. Pero tampoco es posible entender hay los 
poderes públicos como estructuras monolíticas, construi- 
das en cascada de mayor a menor y dotadas de funciones 
relativamente estables y diferenciadas por serlo también 
el mundo al que se enfrenta. 

Muy al contrario la realidad social, cultural, tecnolbgi- 
ca y económica ha roto definitivamente las situaciones 
singulares de relativo aislamiento y hoy la sociedad se 
nos muestra como un todo contínuo donde la distancia, 
antes factor explicativo de supuestas autarquías, ha sido 
vencida por los medios de transporte, por las ondas y por 
la dependencia de un mercado único a nivel nacional a 
su vez ya íntimamente relacionados con la realidad in- 
ternacional. 

Esa continuidad del tejido social hace imposible mar- 
car unas fronteras níticas a los intereses cuya tutela res- 
pectiva se encomienda a los distintos poderes que desta- 
can así su condición de formar parte de un conjunto ins- 
titucional de arquitectura compleja en que las partes ad- 
quieren sentido en funci6n del todo, pero articulándose 
entre si no por principbs formales sino por criterios ma- 
teriales que tratan de adaptar las competencias a los 
intereses reales en juego. 

La autonomía local no puede definirse de forma unidi- 
mensional desde el puro objetivismo localista o regiona- 
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lista, sino que requiere ser situada en el marco del orde- 
namiento integral del Estado. 

La dificultad específica de ese objetivo radica en que 
éste no es único y homogéneo, sino constituido por la 
accián simultánea de los principios de unidad y autono- 
mia de las nacionalidades y regiones, que encuentran su 
expmi6n organizativa en la distribución del poder entre 
las instituciones generales de la Naci6n y las Comunida- 
des Autónomas. Puede calificarse de feliz la conceptua- 
ci6n de esa f6rmula como Estado compuesto, un Estado 
con una única soberanía, un solo pueblo m un destino 
político común, que -reconociendo su diversidad- 
constituye el sistema de resolución permanente de sus 
contradicciones, conflictos y tensiones que no otra cosa 
es el Estado, sobre la base de una pluralidad de instan- 
cias autónomas y diversas, vertebradas entre si para el 
mantenimiento del valor de la unidad. Carece, pues, de 
verdadero sentido la apelación sin más a modelos prees- 
tablecidos, pues las Corporaciones locales tienen en el 
sistema as i descrito una posici6n propia, que no se defi- 
ne por relación a ninguna otra de las instancias territo- 
riales, afirmándose -igual que éstas- en su condición, 
ganada por su peso histdrico y actual, de partes compe- 
tentes de la total estructura del Estado. 

Huelga decir que la autonomía local, para su realidad, 
precisa de una instituci6n capaz de actuarla; instituci6n 
que, por expreso mandato constitucional y cuando me- 
nos en el escalón básico municipal ha de montarse sobre 
la doble nota de la representatividad directa y la perso- 
nificación. Pero, en lo que más interesa ahora, ello signi- 
fica que el régimen local tiene que ser, por de pronto, la 
norma institucional de los Entes locales. Esta comproba- 
ci6n elemental implica dos consecuencias de primera im- 
portancia. En primer término, que esa norma desarrolla 
la garantía constitucional de la autonomía local, funci6n 
ordinamental que, al estarle reservada o, lo que es igual, 
vedada a cualquiera otra norma, presta a su posición en 
el ordenamiento en su conjunto una vis especffica, no 
obstante su condici6n formal de Ley ordinaria. De otro 
lado, el hecho de que las Entidades locales, no obstante 
su inequfvoca sustancia política, daplieguen su capaci- 
dad en la esfera de lo administrativo, justifica tanto esta 
última condici6n del marco deñnidor de su autonomfa, 
como la identificacibn del titulo constitucional para su 
establecimiento en el articulo 149.1 apartado 18, en nla-  
ci6n con el 148.1 apartado 2: del texto fundamental. 

Queda explicado, así, que la determinaci6n de ese mar- 
co es el resultado de la acción conjunta, según la concre- 
ta distribucih de la potestad legislativa en la materia 
operada por el bloque normativo integrado por la Consti- 
tuci6n y los Estatutos de Autonomía, de la Ley general y 
la Ley territorial. 

La pecuhir estructura de diche marco -decisi6n b6si- 
ca constitucional en términos de garantía institucional y 
remisión al legislador ordinario para la integraci6n ulte- 
rior del Estatuto de los Entes locales-, no significa, sin 
embargo, que ese Estatuto deba quedar regulado agota- 
doramente por la Ley. Rssurge aquí la vieja polémica 
entre unifonnismo y diversidad en la organizaci6n local, 

en modo alguno resuelta con los intentos frustrados de 
tipificaci6n de regímenes locales (que dlo suponen una 
estéril flexibilizaci6n del uniformismo), s610 que ahora 
trnasmutada en la tensi6n entre los valores constitucio- 
nales de unidad y autonomfas (de las nacionalidades y 
regiones y de los Entes locales). La resoluci6n adecuada 
a esa tensi6n exige desde luego la constrici6n del marco 
general a lo estrictamente indispensable para satisfacer 
el interés nacional, pero tambitn desde luego una especi- 
fica ponderackh, según su valor constitucional relativo, 
de las exigencias recíprocas del interés auton6mico y el 
estrictamente local. De esa ponderaci6n resulta que si en 
lo que trasciende a la conformcici6n de la organización 
territorial (procesos de alteraci6n de municipios y crea- 
ci6n de nuevos entes territoriales), debe primar el interés 
auton6mico, no sucede lo mismo en el plano de la organi- 
zación interna de las entidades locales; plano en el que 
procede reconocer la primacía del interés de la acomoda- 
ci6n de aquélla a las caracterfsticas específicas de éstas. 

Pero el régimen local, para cumplir su funci6n de ga- 
rantía de la autonomía e, incluso, su cometido especifico 
en cuanto norma institucional de la Administraci6n local 
precisa extravasar lo puramente organizativo y de fun- 
cionamiento para penetrar en el campo de las competen- 
cias, las reglas de la actividad pública y el régimen de los 
medios personales y materiales. Obvio resulta decir que, 
en este campo, la regulaci6n legal ha de tener muy pre- 
sente la opci6n constitucional, expresada en el artículo 
149.1 apartado 18, en favor de una ordenaci6n común, 
configurando las inevitables peculiaridades de la Admi- 
nistraci6n local desde ese fondo homogéneo, para su inte- 
graci6n coherente en el mismo. 

En punto al aspecto, absolutamente crucial, de las 
competencias, la base de partida no puede ser hoy otra 
que la de la radical obsolescencia, por las razones ya 
dichas anteriormente, de la vinculaci6n de la autonomía 
a un bloque de competencias por naturaleza sedkente- 
mente locales. 

En efecto, salvo algunas excepciones son raras las ma- 
terias que en su integridad puedan atribuirse al exclusi- 
vo interés de las Corporaciones Locales; lógicamente 
también son raras aquellas en las que no exista algún 
interCs local en juego; de ahí que la cuestión de los ámbi- 
tos competenciales de los entes locales deba tener en 
cuenta una composici6n equilibrada de los siguientes 
factores: 

a) La necesidad de la garantía suficiente de la auto- 
nomía local, que cumple satisfacer en primer término a 
la Ley general por tratarse del desarrollo de una opción 
constructiva constitucional, que, por tanto, ha de tener 
vigencia en todo el territorio de la Nación en términos 
de, cuando menos, UR mínimo común denominador en 
cuanto al contenido de dicha autonomía. 

b) La exigencia de la armmizaci6n de esa garantfa 
general con la distribuci6n territorial de la disposici6n 
legislativa sobre las distintas materias o sectores orgáni- 
cos de accibn pública, pues es a todas luces claro que una 
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y otra no pueden, 80 pena de inconstitucionalidad, anu- 
iarse recíprocamente. 

c) La imposibilidad material, en todo caso, de la defi- 
nici6n cabal y suficiente de las competencias locales en 
todos y cada uno de los sectores de intervenci6n poten- 
cial de la Administraci6n Local desde la legislacidn de 
régimen local. 

El sistema legal de concreción competencial de l a  au- 
tonomía local pretende realizar esa composición equili- 
brada a que se ha hecho alusión. Sobre el fondo del reco- 
nocimiento expreso de las potestades y exorbitancias que 
corresponden a los entes locales territoriales en su condi- 
ción de Administraciones Públicas, todo el sistema pivo- 
ta sobre la plasmación del criterio material desde el que 
debe producirse la concreción legal de las competencias: 
criterio que no es otro que el derecho de las Cprporacio- 
nes Locales a intervenir, con la intensidad y el alcance 
máximos - d e s d e  el principio constitucional de la des- 
centralización y para la realización del derecho funda- 
mental a la participación en los asuntos públicos- que 
permita la implicación relativa de los intereses de las 
diferentes colectividades territoriales en cualesquiera de 
dichos asuntos públicos. El mecanismo de cierre lo pro- 
porciona, de un lado, la imposición a la legislación secto- 
rial - d e s d e  la especial posición ordinamental que a la 
Ley del régimen local es propia según ya se ha hecho 
notar- de la ponderación del expresado criterio, y de 
otro, la articulación de las competencias administrativas 
en la materia de que se trate de forma consecuente con la 
misma, así como la atribución a la legislación básica 
estatal de una función de aseguramiento de un mínimo 
competencial a la Administración local. 

Finalmente, la organización básica de las Corporacio- 
nes locales y las relaciones de éstas con las otras doo 
Administraciones públicas territoriales, se inscriben lógi- 
camente en las líneas maestras que han quedado traza- 
das. 

Por lo que hace a las relaciones interadministrativas. 
salta a la vista la radical inadecuación del mantenimien- 
to en el nuevo compuesto Estado constitucional de las 
técnicas y las categorías cristalizadas en el Estado cen- 
tralista y autoritario. En particular, ese juicio de radical 
obsolescencia merece predicarse de las técnicas formali- 
zadas actuables con voluntad unilateral de una de las 
administraciones e incidentes normalmente en la validez 
o la eficacia de los actos emanados de otra, en este senti- 
do subordinada a la anterior; técnicas que no son sino 
trasunto y consecuencia lógicos de la construcción pira- 
mida1 y jerárquica del poder público administratito, 
puerto que la tutela, a la que todas ellas se reconducen, 
no es sino una categoría que expresa una situación de 
fuerte dependeneia cuasi jerárquica. El principio consti- 
tucional de autonomía y el administrativo de la descen- 
tralizaci6n en que se fundamenta el nuevo Estado impli- 
can la divenificaci6n de los centros del poder público 
administrativo y la actuaci6n de cada uno de  ellos, en su 
ámbito propio, con plena capacidad y bajo la propia res- 
ponsabilidad, es decir, impkien la atribución a alguno de 

ellos de facultades de control que recaigan sobre la acti- 
vidad en general de los otros y que supongan una limita- 
ción de la capacidad de éstos. Cierto que ello IIO significa 
en modo alguno la invertebración del poder público ad- 
ministrativo, pues simultáneamente juega el principio de 
unidad y su traducción administrativa en los de coordi- 
nación y eficacia. Sucede &lo que ya no es legítima la 
realización de estos valores por las vías expuestas; antes 
bien, ha de ser el resultado del juego mismo de la vida 
institucional desde sus presupuestos de representativi- 
dad democrática y gestión autónoma de las propias com- 
petencias (con lo que todas las instancias adminiotrati- 
vas son idénticas en cuanto a capacidad en la esfera de 
sus asuntos, derivando la desigualdad utíicamente de la 
estructura inherente al inteks público) como fruto del 
esfuerzo permanente de integración políticc+social en el 
orden constituido. De este modo, las técnicas de relación 
entre Administraciones han de tener por objeto más bien 
la definición del marco y de los procedimientos que faci- 
liten el encuentro v la comunicación, incluso de carácter 
informal, para la colaboración y la coordinación interad- 
ministrativas, fundamentalmente voluntarios y de base 
negocial. Naturalmente que el cuadro de técnicas ha de 
cerrarse por un sistema resolutorio del supuesto límite 
del conflicto, por fracaso de las mismas. La configura- 
ción de ese sistema de conflictos tiene que ser, a la vez, 
respetuosa con la esencial igualdad posicional de las Ad- 
ministraciones territoriales y aseguradora de que el plan- 
teamiento y la sustanciación del conflicto no alteran la 
específica estructura constitucional de los intereses pú- 
blicos a los que sirven dichas Administraciones. 

Las anteriores reflexiones son un compendio de la filo- 
sofía que inspira la Ley. Esta, más que pretender garanti- 
zar la autonomía sobre la quietud de compartimentos 
estancos e incomunicados y, en definitiva, sobre un equi- 
librio estático propio de las cosas inanimadas, busca fun- 
damentar aquélla en el equilibrio dinámico propio de un 
sistema de distribución del poder, tratando de articular 
los intereses del conjunto, reconociendo a cada uno lo 
suyo y estableciendo las competencias, principios, crite- 
rios y directrices que guíen la aplicación práctica de la 
norma en su conjunto de forma abierta a la realidad y a 
las necesidades del presente. 

TITULO 1 

Mspaalciones Generales 

Artículo 1 

1. Los Municipios son entidades básicas de la organi- 
zación territorial del Estado y cauces inmediatos de par- 
ticipaci6n ciudadana en los asuntos públicos, que institu- 
cionalizan y gestionan con autonomía los intereses pro- 
pios de las correspondientes colectividades. 

2. La Provincia y, en su caso, la Isla gozan asimismo 
de idéntica autonomía para la gesti6n de los intereses 
respectivos. 
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Artículo 2 

1. Para la efectividad de la autonomía garantizada a 
la Administracioh local, la legislación del Estado y la de 
las Comunidades Autónomas reguladora de los distintos 
sectores de acción pública, según la distribución consti- 
tucional de competencias, deberá asegurar a los Munici- 
pios, las Provincias y las Islas su derecho a intervenir en 
cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus 
intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda 
en atención a las características de la actividad pública 
de que se trate y a la capacidad de gestión de la Corpora- 
ción local, de conformidad con los principios de descen- 
tralización y de máxima proximidad de la gestión admi- 
nistrativa a los ciudadanos. 

2. Las Leyes básicas del Estado deberán determinar 
las competencias que ellas mismas atribuyan o que, en 
todo caso, deban corresponder a los entes locales en las 
materias que regulen. 

Artículo 3 

1. En su calidad de Administraciones públicas de ca- 
rácter territorial, y dentro de la esfera de sus competen- 
cias, corresponden en todo caso a los Municipios, las Pro- 
vincias, y las Islas. 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganiza- 
ción. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 
c )  La potestad de programación o planificación. 
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, 

deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 
e) Las potestades de ejecución forzosa y sancionado- 

ra. 
f) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de 

sus actos. 
g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en 

los términos previstos en las leyes; las prelaciones y pre- 
ferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacien- 
da Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de 
las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 

2 .  Lo dispuesto en el número precedente y en el artí- 
culo anterior es de aplicación a las entidades territoriales 
de ámbito inferior al Municipal. y, asimismo, a las co- 
marcas y áreas metropolitanas cuando las Leyes de las 
Comunidades Autónomas las configuren como entidades 
terri toriales. 

Artículo 4 

1. Son entidades locales territoriales: 

a) El Municipio. 
b) La Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y 

canario. 

c) Las entidades de ámbito inferior al municipal ins- 
tituidas o reconocidas por las Comunidades Autónomas, 
conforme al artículo 43 de esta Ley. 

2. Gozan, asimismo, de la condición de entidades lo- 
cales: 

a) Las comarcas u otras entidades que agrupen varios 
Municipios, instituidas por las Comunidades Aut6nomas 
de conformidad con esta Ley y los correspondientes Esta- 
tutos de Autonomía. 

b) Las Areas Metropolitanas. 
c) Las Mancomunidades de Municipios. 

Artículo 5 

Las entidades locales se rigen en primer término por la 
presente Ley y además: 

A) En cuanto a su régimen organizativo: 

Por las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre 
régimen local y por el Reglamento orgánico propio de 
cada entidad en los términos previstos en esta Ley. 

B) En cuanto al régimen sustantivo de las funciones y 
los servicios: 

a) Por la legislación del Estadoy la de las Comunidades 
Autónomas, según la distribución constitucional de com- 
petencias. 

b) Por las Ordenanzas de cada entidad. 

C) En cuanto al régimen estatutario de sus funciona- 
rios, funcionamiento de sus órganos, procedimiento ad- 
ministrativo, contratos, concesiones y demás formas de 
prestación de los servicios públicos, expropiación y res- 
ponsabilidad patrimonial: 

a) Por la legislaci6n del Estado y,  en su caso, la de las 
Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 
149.1.18." de la Constituci6n. 

b) Por las Ordenanzas de cada entidad. 

D) En cuanto al régimen de sus bienes: 

a) Por la legislación básica.de1 Estado que desarrolle 

b) Por la legislación de las Comunidades Aut6nomas. 
c) Por las Ordenanzas propias de cada entidad. 

E) En cuanto a las Haciendas locales: 

a) Por la legislaci6n general tributaria del Estado y la 
reguladora de hs Haciendas de las entidades locales, de 
las que será supletorio la Ley General Presupuestaria. 

b) Por las Leyes de las Comunidades Autónomas en rl 
marco y de conformidad con la legislacibn a que M refie- 
re el apartado anterior. 

c) Por las Ordenanzas Fiscales que dicte la conaspon- 
diente entidad local, de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley y en las leyes mencionadas en los apartados a) y b). 

el artículo 132 de la Constitución. 
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Artículo 6 

1. Las entidades locales sirven con objetividad los in- 
tereses públicos que les están encomendados y actúan de 
acuerdo con los principios de coordinación, desconcerta- 
ción y eficacia, con sometimiento pleno a la Ley y al 
Derecho. 

2. Los Tribunales ejercen el control de legalidad de 
las Oidenanzas, resoluciones y acuerdos de las Entidades 
Locales. 

Artículo 7 

1, Las competencias de las entidades locales son pro- 
pias o atribuidas por delegación. 

Las competencias propias de los Municipios, las Pro- 
vincias y las Islas sólo podrán ser determinadas por Ley. 

2. Las competencias propias se ejercen en régimen de 
autonomía y bajo la propia responsabilidad, sin perjuicio 
de las facultades de coordinación que la Ley atribuya a 
las Administraciones del Estado o de las Comunidades 
Autónomas en los términos de lo dispuesto en los artícu- 
los 54 y 55.  

3. Las competencias atribuidas se ejercen en los tér- 
minos de la delegación, que puede prever técnicas de 
direcci6n y control de oportunidad que, en todo caso, 
habrán de respetar la potestad de autoorganización de 
los servicios de la entidad local. 

Artículo 8 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
Provincias y las Islas podrán realizar la gestión ordinaria 
de servicios propios de la Administración autonómica, de 
conformidad con los Estatutos de Autonomía y la legisla- 
ción de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 9 

Las normas de desarrollo de esta Ley que afecten a los 
Municipios, Provincias o Islas no podrán limitar su ám- 
bito de aplicaci6n a una o varias de dichas entidades con 
carácter- singular, sin perjuicio de lo dispuesto en esta 
Ley para los regímenes municipales o provinciales espe- 
ciales. 

Artlculo 10 

1. La Administración local y las demás Administra- 
ciones públicas, ajustarán sus relaciones recíprocas a los 
deberes de infomacibn mutua, colaboración, coordina- 
ción y respeto a los ámbitos competenciales respectivos. 

2 .  Proceded la coordinacidn de las competencias de 
las entidades locales entre sí y, especialmente, con las 
restantes Administraciones publicas, cuando las activi- 

dades o los servicios locales desborden el interés propio 
de las correspondientes entidades, incidan o condicionen 
relevantemente los de dichas Administraciones o sean 
concurrentes o complementarios de los de éstas. 

TITULO 11 . 

El Municipio 

Artículo 11 

1. El Municipio es la entidad local básica de la orga- 
nización territorial del Estado. Tiene personalidad jurí- 
dica y plena capacidad para el cumplimiento de sus fi- 
nes. 

2 .  Son elementos del Municipio el territorio y la po- 
blacibn. 

CAPITULO 1 

Territorio y poblacidn 

Artículo 12 

1. El término municipal es el territorio en que el 

2. Todos los residentes constituyen la población del 
Ayuntamiento ejerce sus competencias. 

Municipio. 

Artículo 13 

1. La creación o supresión de Municipios, así como la 
alteración de términos municipales se regulará por la 
legislación de las Comunidades Autónomas sobre régi- 
men local. Requerirán en todo caso audiencia de los Mu- 
nicipios interesados y dictamen del Consejo de Estado. 

2. La creación de nuevos Municipios &lo podrá reali- 
zarse sobre la base de núcleos de población territorial- 
mente diferenciados y siempre que los Municipios resul- 
tantes cuenten con recursos suficientes para el cumpli- 
miento de las competencias municipales y no suponga 
disminución en la calidad de los servicios que venían 
siendo prestados. 

Artículo 14 

1. Todo espanol o extranjero que viva en territorio 
espafiol deberá estar empadronado en el Municipio en el 
que resida habitualmente. 
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Quien viva en varios Municipioa deberá inscribirse cn 
aquel en que habitui  dururte mb tiempo al .Ik. 

En todo caso, para poder obten- el alta en el PadrbF 
de un Municipio será neceerrio preruitu el Caitific.uk 
de baja en el Padr6n del Municipio en el que se hubien 
residido anteriormente. 

2. Lor erpaibles que, circunstuicidmente, se hallen 
viviendo en un Municipio que no sea el de su residencia 
habituai, podrán inscribirse en él como transedntes. En 
este caso no será necesario cumplimentar lo dispuesto en 
el segundo párrafo del número anterior. 

Artículo 15 

1. La condición de residente se adquiere en el mo 
mento de realizar la inocripci6n en el Padr6n. LOe mi. 
dentes se clasifican en vecinos y domiciliados. 

2. Son vecinos los espindes mayorea de edad que re. 
sidan habitualmente en el término municipai y figuren 
inscritos con tal caracter en el Padr6n. 

3. Son domiciliados los esp.noles menores de edad y 
los extranjeros residentes habitualmente en el términa 
municipal y que como tales figuren inscritos en el Pa- 
drón municipal. 

4. A los efectos electorales, los españoles que residan 
en el extranjero se considerarán vecinos o domiciliados 
en el Municipio en cuyo Padrón figuraran inscritos. 

Artículo 16 

1. La rclaci6n de los residentes y transeúntes en el 
término municipal constituye el Padrón municipal, que 
tiene carácter de documento público y fehaciente para 
todos los efectos administrativos, y en el que deberán 
constar, respecto de todos los residentes, los datos pmo. 
nales precisos para las relaciones jurídicas públicas, con 
inclusi6n de los que el Estado o las Comunidades Autb 
nomas soliciten a los Ayuntamientos en el ejercicio de las 
funciones de caordinaci6n que a aquél o a éstas comes- 
pondan. En todo caso, se garantiza el respeto a loe dere- 
chos fundanrentales reconocidos en fa Constitución. 

2. L. formacibn, mantenimiento y rectificrci6n del 
Padrón corrcrponde cxchuivamente al Ayuntamiento, 
que proccdaa a su r e n o v d h  cada ciRC0 aiios y a  su 
rcctifiCici4n anuaL de acuerdo con lo que establezca la 
legislaci6n del Estado. 

3. Lea Ayuntamientor confeccionrrin un Padrdn es- 
pecial de esg.ttoles residentes en el extmnjcro en c o d i -  
nacl6n con las Adminisulcioricr del EsUd0 y de ha €o- 
munlddes Auténomas. 

Artlculo 17 

1. Son derechos y deberes de los vecinos: 

a) Ser elector y elegible de acwrdo con lo dispuesto 
en la legislaci6n electoral. 

b) Participar en la gesti6n municipal de acuerdo con 
lo dispuesto en lo0 Leyes. 

c) Acceder a lor aprovechadentoe comunales de 
acuerdo cm lot nomas aplictblcr. 

d) Coauihuir mediante lu prestaciones económicas y 
pcrsonoles leplmmte prsvktas a la realización de las 
competencias municipaies. 

e) Aqttelloc ot ra  duedior -y debecrr establecidos en 
laa Lryes. 

2. Los extranjeros domiciliados que sean mayores de 
edad tienen los derechos y deberes propios de los veci- 
nor, salvo los de carácter político. No obstante, tendrán 
derecho de sufragio activo cuando así se establezca por 
Tratado o Ley conforme a lo previsto en el artículo 13 de 
la Constituci6n. 

CAPITULO 11 

Artículo 18 

El Gobierno y la Adminirtración municipales corres- 
ponden a1 Ayuntamiento, integrado.por el Alcalde y los 
Concejales. 
Los Concejales son elegidos por los vecinos y, en su 

caso, las personas con derecho al voto conforme al artí- 
culo 17 número 2, mediante sufragio universal, igual, 
libre, directo y secreto y el Alcalde es elegido por los 
Concejales o por los vecinos; tode ello en los términos 
que establezca la legislaci6n electoral. 

Artículo 19 

1. La Organizaci6n municipal mponde a las siguien- 
te% reglas: 

1) El Alcalde, los Tenientes de Alcaide y el Pleno exis- 
ten en todor los Ayuntarnientm. 

2) i a  Comiridm I Gobierno existe en loa Municipios 
~ g n  poblaeldn de derccho superior a So00 habitantes y 
cn lo0 de menas, cuando así lo disponga su Reglamento 
wginico o uí lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

3) El ra to  de los 6rganos, complementarlsr de los 
mteriom, se establece y regula por loa propios Munici- 
pios en sus Rcglamentoa orginicor, sin otro límite que el 
respeto a la oqpniuci6n determinada por esta Ley. 

2. Sin p.juicio de lo dispuesto en la regla tercera del 
I ú m m  antarior, l u  ieyes de las Comunidades Aut6no- 
RUI robn régimen locd podrhwtablaaer una organiza- 
:ión municipal umpbmeneurio de la prevista ea este 
:exta kgal, qru 8610 regirá en aquella Municipios que no 
iiapongan de Regiamento orgánico propio. 
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Artículo 20 

l .  El Alcalde es el Presidente de la Corporación y os- 
tenta, en todo caso, las siguientes competencias: 

a) Dirigir el gobierno y la administraci6n municipa- 
les. 

b) Representar al Ayuntamiento. 
c) Presidir las sesiones del Pleno, de la Comisi6n de 

Gobierno y de cualesquiera otros 6rganos municipales. 
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y 

obras municipales. 
e) Dictar Bandos. 
f) Disponer gastos, dentro de los límites de su compe- 

tencia: ordenar pagos y rendir cuentas. 
g) Desempeñar la jefatura superior, de todo el perso- 

nal de la Corporación. 
h) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal, así co- 

mo el nombramiento y sanción de los funcionarios que 
usen armas. 

i )  Ejercitar acciones judiciales y administrativas en 
caso de urgencia. 

j) El planteamiento de conflictos de competencias a 
otras entidades locales y demás administraciones públi- 
cas. 
k) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, 

en caso de catástrofe o infortunios públicos o grave ries- 
go de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas, 
dando cuenta inmediata al Pleno. 

1) Sancionar las faltas de desobediencia a su autori- 
dad o por infracci6n de las Ordenanzas municipales, sal- 
vo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros 
órganos. 

I I )  Contratar obras y servicios siempre que su cuantía 
no exceda del 5 % de los recursos ordinarios de su Presu- 
puesto o del 50 % del límite general aplicable a la contra- 
tación directa, con arreglo al procedimiento legalmente 
establecido. 

m) Otorgar las licencias, salvo que las Ordenanzas 
dispongan otra cosa. 

n)  Las demás que expresamente le atribuyan las leyes 
y aquellas que la legislación del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas asignen al Municipio y no atribuyan a 
otros órganos municipales. 

2 .  Corresponde asimismo al Alcalde el nombramiento 
de los Tenientes de Alcalde. 

3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus compe- 
tencias, salvo las enumeradas en los apartados a), b), c), 
e), g), i), j) y k) del número 1 de este artículo. 

Artículo 21 

1. El Pleno, integrado por todos los Concejales. es 
presidido por el Alcalde. 

2. Corresponden, en todo caso, al Pleno las siguientes 
Competencias: 

a) El control y la fiscalizaci6n de los órganos de go- 
bierno. 

b) Los acuerdos relativos a la participacibn en orga- 
nizaciones supramunicipales; alteracibn del término mu- 
nicipal; creaci6n o supreoi6n de Municipios y de las enti- 
dades a que se refiere el artículo 43, creaci6n de 6rganos 
desconcentrados; alteraci6n de la capitalidad del Munici- 
pio y el cambio del nombre de éste o de aquellas entida- 
des y la adopci6n o modificaci6n de su bandera, enseiia o 
escudo. 

c) La aprobaci6n de los planes y demas instrumentos 
de ordenacibn y gesti6n previstos en la legislaci6n urba- 
nística. 

d) La aprobación del Reglamento orgánico y de las 
Ordenanzas. 

e) La determinaci6n de los recursos propios de carác- 
ter tributario; la aprobacibn y modificaci6n de los Presu- 
puestos; la disposici6n de gastos en los asuntos de su 
competencia y la aprobación provisional de las cuentas. 

f) La aprobaci6n de las formas de gestión de los servi- 
cios y de los expedientes de municipalizaci6n. 

g) La aceptacion de la delegaci6n de competencias 
hecha por otras Administraciones públicas. 

h) La aprobación de la plantilla de personal, la rela- 
ci6n de puestos de trabajo reservados a funcionarios, así 
como las bases de las pruebas para la selecci6n de perso- 
nal y para los concursos de provisión de puestos de tra- 
bajo en los términos del Título VI1 de esta Ley, la fijaci6n 
de la cuantía de las retribuciones complementarias de 
los funcionarios, el número y régimen de los funcionarios 
de empleo eventuales, así como la separación del servicio 
de los funcionarios de la Corporación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 94 número 4 de esta Ley, y la ratificaci6n 
del despido del personal laboral. 

i) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por 
exigir su aprobaci6n un qubrum especial. 

j )  Las demás que expresamente le confieran las 
Leyes. 

3. Pertenece, igualmente, al Pleno la votación sobre 
la moci6n de censura al Alcalde, que sólo podrá adoptar- 
se por mayoría de dos tercios del número legal de Con- 
cejales. 

La moción debe ser suscrita por, al menos, la tercera 
parte de los Concejales, e incluir el nombre del candidato 
propuesto para Alcalde, quien quedará proclamado como 
tal en caso de prosperar la moci6n. 

Sólo podrán ser candidatos los concejales que figura- 
ron en los tres primeros puestos y, en su caso, los siguien- 
tes por el orden de las listas electorales cuando alguno de 
aquéllos hubiera perdido la condicioh de Concejal. Nin- 
gún Concejal puede suscribir, durante su mandato, más 
de una moción de censura. 

Artículo 22 

1. La ComisiOn de Gobierno se integra por el Alcalde 
y un número de Concejales no superior al tercio del nú- 
mero legal de los mismos, nombrados y separados libre- 
mente por aquél, dando cuenta al Pleno. 

2. Corresponde a la Comisión de Gobierno: 
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a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus com- 
petencias. 

b) Las competencias que el Alcalde u otro órgano mu- 
nicipal le delegue o le atribuyan las Leyes. No son dele- 
gables las competencias reservadas al Pleno en los núme- 
ros 2 a), b), c), d), e), 0, g), h) e i)  y 3 del artículo anterior. 

3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden 
de su nombramiento y en los casos de vacante, ausencia 
o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y 
revocados por éste de entre los miembros de la Comisión 
de Gobierno y, donde ésta no exista, de entre los Conceja- 
les. 

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determina- 
das competencias en los miembros de la Comisión de 
Gobierno y ,  donde ésta no exista, en los Tenientes de 
Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones especiales que, 
para cometidos específicos, pueda realizar en favor de 
cualesquiera Concejales, aunque no pertenecieran a 
aquella Comisión. 

Artículo 23 

Los Municipios podrán establecer, para facilitar la par- 
ticipación ciudadana en la gestión de los asuntos locales 
y mejorar ésta, órganos territoriales de gestión descon- 
centrada, atendiendo a las características del asenta- 
miento de la población en el término municipal. 

En todo caso, estos órganos deberán reflejar, en su 
composición, la representación política que exista en el 
Pleno. 

CAPITULO 111 

Competencia8 

Artículo 24 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en 
el ámbito de sus competencias, puede promover toda cla- 
se de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la comunidad vecinal. 

2. El Municipio, en los términos de la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, ejercerá en 
todo caso competencias en las siguientes materias. 

a)  Seguridad en lugares públicos. 
b) Ordenación del tráfico de vehículos y personas en 

las vías urbanas. 
c) Protección civil, prevención y extinción de incen- 

dios. 
d) Protección del medio ambiente. 
e) Abastos, mataderos, ferias y mercados y, en gene- 

ral, el control, información y orientación a los consumi- 

dores sobre origen e identidad, calidades, pesos, medi- 
das, precios y demás requisitos o signos externos. 
0 Protección de la salubridad pública, especialmente 

el control de las condiciones sanitarias de toda clase de 
alimentos y bebidas, y la policía sanitaria en las vías 
públicas y en los locales y establecimientos destinados al 
público. 

g) Participación en la gestión de los servicios de 
atención primaria a la salud. 

h) Cementerios y servicios funerarios. 
i) Prestación de los servicios sociales dirigidos al bie- 

nestar de la poblaci6n, especialmente de la infancia, ju- 
ventud y tercera edad, así como la asistencia a minusvá- 
lidos, ancianos y cualquier persona necesitada de recur- 
sos mínimos de subsistencia; servicios de promoción y 
re¡ nserción social. 

j) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urba- 
nística; promoción y gestión de viviendas; parques y jar- 
dines, pavimentación de vías públicas urbanas y conser- 
vación de caminos y vías rurales. 

k) Suministro de agua y alumbrado público; servicios 
de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de resi- 
duos, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

1) Transporte público de viajeros. 
m) Actividades o instalaciones culturales y deporti- 

vas; ocupación del tiempo libre; turismo. 
n) Participar en la programación de la enseiianza y 

cwperar con la Administración educativa en la creación, 
construcción y sostenimiento de los centros docentes pú- 
blicos, intervenir en sus órganos de gestión y participar 
en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obli- 
gatoria. 

3. Sólo la Ley determina las competencias municipa- 
les en las materias enunciadas en este artículo, de confor- 
midad con los principios establecidos en el artículo 2. 

Artículo 25 

1 .  Los Municipios deberán prestar los servicios si- 
guien tes: 

a) En todos los Municipios: 
Alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, 

limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua po- 
table, alcantarillado, acceso a los núcleos de población, 
pavimenticián de las vías públicas y control de alimen- 
tos y bebidas. 

b) En los Municipios con población superior a 5.OOO 
habitantes, además: 

Parque público, biblioteca pública, mercado y trata- 
miento de residuos. 

c) En los Municipios con poblaci6n superior a 20.000 
habitantes, además: 

Protección civil, prestación de servicios sociales, pre- 
vención y extinción de incendios, instalaciones deporti- 
vas de uso público y matadero. 
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d) En los Municipios con población superir a 5O.OOO 

Transporte colectivo urbano de viajeros y protección 
habitantes, además: 

del medio ambiente. 

2. Los Municipios podrán solicitar de la Comunidad 
Autónoma respectiva la dispensa de la obligación de 
prestar los servicios mínimos que les correspondan según 
lo dispuesto en el número anterior cuando, con sus carac- 
terísticas peculiares, resulte de imposible o muy difícil 
cumplimiento el establecimiento y prestación de dichos 
servicios por el propio Ayuntamiento. 

3. La asistencia de las Diputaciones a los Municipios, 
prevista en el artículo 35, se dirigirá preferentemente al 
establecimiento y adecuada prestación de los servicios 
públicos mlnimos, así como a la garantía del desempeño 
en las Corporaciones Municipales de las funciones públi- 
cas a que se refiere el número 3 del artículo 86 de esta 
Ley. 

Artículo 26 

1. La Administración del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y otras entidades locales podrán delegar en 
los Municipios el ejercicio de competencias de ejecución 
en materias que afecten a sus intereses propios, siempre 
que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública y 
se alcance una mayor participación ciudadana. La dispo- 
sición o el acuerdo de delegación debe determinar el al- 
cance, contenido, condiciones y duración de ésta, así co- 
mo el control que se reserve la Administración delegante 
y los medios personales, materiales y económicos que 
ésta transfiera. 

En todo caso, la Administración delegante podrá, 
para dirigir y controlar el ejercicio de los servicios dele- 
gados, emanar instrucciones técnicas de carácter general 
y recabar, en cualquier momento, información sobre la 
gestión municipal, así como enviar comisionados y for- 
mular los requerimientos pertinentes para la subsana- 
ción de las deficiencias observadas. En caso de incumpli- 
miento de las directrices, denegación de las informacio- 
nes solicitadas o inobservancia de los requerimientos for- 
mulados, la Administración delegante podrá revocar la 
delegación o ejecutar por sl misma la competencia dele- 
gada en sustitucioti del Municipio. Los actos de éste po- 
drán ser recurridos ante los órganos competentes de la 
Administración delegante. 

3. La efectividad de la delegación requerirá su acep- 
tación por el Municipio interesado, y,  en su caso, la au- 
diencia de la Comunidad Autónoma, salvo que por Ley se 
imponga obligatoriamente, en cuyo caso habrá de ir 
acompafiada necesariamente de la dotación o el incre- 
mento de medios económicos para desempeiiarlos. 

4. La competencias delegadas se ejercen con arreglo a 
la legislaci6n del Estado o de las Comunidades Autóno- 
mas correspondientes o, en su caso, la reglamentación 
aprobada por la entidad local delegante. 

2. 

Artículo 27 

Los Municipios pueden realizar actividades comple- 
mentarias de las propias de otras Administraciones pú- 
blicas y, en particular, las relativas a la educación, la 
cultua, la vivienda, la sanidad y la proteccioti del medio 
ambiente. 

CAPITULO IV 

Reglmener Eapeclaler 

Artlculo 28 

1 .  Funcionan en Concejo Abierto: 

a) Los Municipios que tradicionalmente cuenten con 
este singular régimen de gobierno y administración. 

b) Aquellos otros en los que su localización geográfi- 
ca, el reducido número de habitantes, la mejor gestión de 
los intereses municipales u otras circunstancias lo hagan 
aconsejable. 

2.  La constitución en Concejo Abierto de:los Muni- 
cipios a que se refiere el apartado b) del número anterior, 
requiere petición de la mayoría de los vecinos, decisión 
favorable por mayoría de dos tercios de los miembros del 
Ayuntamiento y aprobación por la Comunidad Autóno- 
ma. 

3. En el regimen de Concejo Abierto el gobierno y la 
administración municipales korresponden a un Alcalde y 
una Asamblea vecinal de la que forman parte todos los 
electores. Ajustan su funcionamiento a los usos, costum- 
bres y tradiciones locales y, en su defecto, a lo estableci- 
do en esta Ley v las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas sobre régimen local. 

Articulo 29 

Las Comunidades Autónomas, en el marco de lo dis- 
puesto en esta Ley, podrán establecer regímenes especia- 
les para Municipios pequeños, de carácter rural, o que 
reunan otras características que lo hagan aconsejable. 

TITULO 111 

La Pmvlncla 

Artículo 30 

1. La Provincia es una entidad local determinada por 
la agrupación de Municipios, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines. 
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2. Son fines propios y específicos de la Provincia: 

a) Garantizar los principios de solidaridad y de equi- 
librio intermunicipales en el marco de la política econ6- 
mica y social y, en particular, la prestación integral y 
adecuada en la totalidad del territorio provincial de los 
servicios de competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración 
local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado. 

3. El gobierno y la administración de la Provincia co- 
rresponden a la Diputación. 

CAPITULO 1 

Organización 

Artículo 31 

La organización provincial responde a las siguientes 
reglas: 

1. El Presidente, la Comisión de Gobierno y el Pleno 
existen en todas las Diputaciones. 

2. El resto de los órganos, complementarios de los 
anteriores, se establece y regula por las propias Diputa- 
ciones sin otro límite que el respeto a la organización 
determinada por esta Ley. No obstante, las Leyes de las 
Comunidades Autónomas sobre rtgimen local podrán es- 
tablecer una or~nizac ión  provincial complementaria de 
la prevista en este texto legal, que regirá en aquellas 
Provincias que no hagan uso de su potestad de autoorga- 
nización. 

Artículo 32 

1. El Pleno de la Diputación está constituido por el 

2. Corresponde en todo caso al Pleno: 
Presidente y los Diputados. 

a) La organización de la Diputación. 
b) La aprobación de Ordenanzas. 
c) La aprobación y modificación de los Presupuestos, 

la disposición de gastos dentro de los límites de su com- 
petencia y la aprobación provisional de las cuentas. 

d) La aprobación de los Planes de carácter provincial. 
e) El control y la fiscalización de la gestión de los 

demás órganos de la Diputaci6n. 
f) La aprobación de la plantilla de personal, la rela- 

ción de puestos de trabajo reservados a funcionarios, las 
bases de las pruebas para la selecci6n de personal y para 
los concursos de provisión de puestos de trabajo en los 
téminas del Título VI1 de esta Ley, la fijación de la 
cuantía de las retribuciones complementarias de los fun- 
cionarios, el número y &gimen de los funcionarios even- 
tuales, as1 como la separación del servicio de los funcio- 

narios de la Corporaci6n, salvo lo dispuesto en el artículo 
94 número 4 de esta Ley, y la ratificaciori del despido 
disciplinario del personal laboral. 

g) Aquellas competencias que deban corresponder al 
Pleno por exigir su aprobación un quórum especial. 

h) Las demás que expresamente le atribuyen las 
Leyes. 

i) El ejercicio de aquellas otras competencias que la 
legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas 
asignen a la Diputación y no estén expresamente atribui- 
das a otros órganos. 

3. El Pleno podrá acordar la moción de censura al 
Presidente en los términos del articulo 21, número 3, 
pudiendo ser candidato al cargo de Presidente cualquiera 
de los Diputados Provinciales. 

Artículo 33 

1. Corresponde en todo caso al Presidente de la Dipu- 
tación: 

a) Representar a la Diputación. 
b) Presidir las sesiones del Pleno, la Comisión de Go- 

bierno y cualquier otro órgano de la Diputación. 
c) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y 

obras cuya titularidad o ejercicio corresponde a la Dipu- 
tación Provincial. 

d) Asegurar la gestión de los servicios propios de la 
Comunidad Autorioma cuya gestión ordinaria esté enco- 
mendada por ésta a la Diputación. 

e) Disponer gastos, dentro de los límites de su compe- 
tencia, ordenar pagos y rendir cuentas. 

0 La jefatura del personal de la Corporación. 
g) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en 

caso de urgencia. 
h) El planteamiento de conflictos de competencias a 

otras entidades locales y demás Administraciones públi- 
cas. 

i )  Las demás que expresamente le atribuyan las 
Leyes. 

2. El Presidente puede delegar el ejercicio de sus 
competencias, salvo las enumeradas en los apartados a), 
b), f), g) y h) del número anterior. 

Artículo 34 

1. La Comisión de Gobierno se integra por el Presi- 
dente y un número de Diputados no superior al tercio dcl 
número legal de los mismos, nombrados y separados li- 
bremente por aquél, dando cuenta al Pleno. 

2. Comsponde a la Comisión de Gobierno: 

a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus 
rompetencias. 
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b) Las competencias que el Residente y otro órgano 
provincial le delegue o le atribuyan las leyes. No son 
delegables las competencias reservadas al Pleno en los 
números 2, apartados a), b), c), d), e), 0 y g), y 3 del 
artículo 32. 

3. El Presidente puede delegar el ejercicio de deter- 
minadas competencias en los miembros de la Comisión 
de Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales 
que para cometidos específicos pueda realizar en favor 
de cualesquiera diputados, aunque no pertenecieran a 
aquella Comisión. 

CAPITULO 11 

Competenclas 

Artículo 35 

1. Son competencias propias de la Diputación: 

a) Las que le atribuyan, en este concepto, las Leyes 
del Estado o de las Comunidades Autónomas en los dife- 
rentes sectores de la acción publica. 

b) La coordinación de los servicios municipales entre 
sí para la garantía de la prestación integral y adecuada a 
que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 30. 

c) La asistencia y la cooperación jurídica, económica 
y técnica a los Municipios, especialmente los de menor 
capacidad económica y de gestión. 

d) La prestación de servicios públicos de carácter su- 
pramunicipal y, en su caso, supracomarcal. 

e) En general, el fomento y la administración de los 
intereses peculiares de la Provincia. 

2 .  A los efectos de lo dispuesto en las letras b) y c) del 
número anterior, la Diputación: 

a) Aprueba anualmente un Plan provincial de coope- 
ración a las obras y servicios de competencia municipal, 
en cuya elaboración deben participar los Municipios de 
la Provincia. El Plan, que deberá contener una Memoria 
justificativa de sus objetivos y de los criterios de distri- 
bución de los fondos, podrá financiarse con medios pro- 
pios de la Diputación, las aportaciones municipales y las 
subvenciones que acuerden la Comunidad Aut6noma y el 
Estado con cargo a sus respectivos Presupuestos. En todo 
caso, la Comunidad Autónoma asegura, en su territorio, 
la coordinaci6n de los diversos Planes provinciales en los 
términos de sus respectivos Estatutos. El Estado puede 
sujetar sus subvenciones a determinados criterios y con- 
diciones en su utilización o empleo. 

b) Asegura el acceso de la población de la Provincia 
al conjunto de los servicios mínimos de competencia mu- 
nicipal y la mayor eficacia y economicidad en la presta- 
ción de éstos mediante cualesquiera fórmulas de asisten- 
cia y cooperación con los Municipios. 

9rtfculo 36 

1. Las Comunidades Autónomas podrán delegar com- 
petencias en las Diputaciones, así como encomendar a 
bstas la gestión ordinaria de servicios propios en los tér- 
minos previstos en los Estatutos correspondientes. En 
este último supuesto las Diputaciones actuarán con suje- 
ción plena a las instrucciones generales y particulares de 
las Comunidades. 
2. El Estado podrá, asimismo, previa consulta e infor- 

me de la Comunidad Autónoma interesada, delegar en 
las Diputaciones competencias de mera ejecución cuando 
el ámbito provincial sea el más idóneo para la prestación 
de los correspondientes servicios. 
3. El ejercicio por las Diputaciones de las facultades 

delegadas se acomodará a lo dispuesto en el articulo 26. 

CAPITULO 111 

Regímenes Especiales 

Artículo 37 

Los órganos forales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 
conservan su régimen peculiar en el marco del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vas- 
co. No obstante, las disposiciones de la presente Ley les 
serán de aplicación con carácter supletorio. 

Artículo 38 

Las Comunidades Autónomas uniprovinciales y la foral 
de Navarra asumen las competencias, medios y recursos 
que corresponden en el régimen ordinario a las Diputa- 
ciones provinciales. Se exceptúa la Comunidad Autóno- 
ma de las Islas Baleares en los términos de su Estatuto 
propio. 

Artículo 39 

1. Los Cabildos y Consejos Insulares asumen las com- 
petencias de las Diputaciones provinciales y, además, las 
que les correspondan de conformidad con los respectivos 
Estatutos de Autonomía, siéndoles de aplicación las nor- 
mas de esta Ley que regulan la organizacibn y funciona- 
miento de las mismas. 

2 .  No obstante, en el Archipiélago Canario subsisten 
las Mancomunidades Provinciales Interinsulares exclusi- 
vamente como órganoe de representaci6n y expresi6n de 
los intereses provinciales. Integran dichos órganos los 
Presidentes de los Cabildos Insulares de las Provincias 
correspondientes, presidiéndolos el del Cabildo de la Isla 
en que se halle la capital provincial. 
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TITULO iV 

a r a r  entid.des locrilea 

Artículo 40  

1. Las Comunidades Aut6nomas, de acuerdo con lo 
dispuesto en sus respectivos Estatutos, podrán crear en 
su tertitoriocomarcas u otras entidades que agrupen va- 
rios Municipios, cuyas características determinen intere- 
ses comunes precisados de una gestidn propia o deman- 
den la prestación de servicios de dicho bmbito. 

2. La iniciativa para la creaci6n de una comarca po- 
drá partir de los propios Municipios interesados. En 
cualquier caso, no podrá crearse la comarca si a ello se 
oponen expresamente las dos quintas partes de los Muni- 
cipios que debieran agruparse en ella, siempre que, en 
este caso, tales Municipios representen al menos la mitad 
del censo electoral del territorio correspondiente. Cuan- 
do la comarca deba agrupar a Municipios de más de una 
Provincia, será necesario el informe favorable de las Di- 
putaciones provinciales a cuyo ámbito territorial perte- 
nezcan tales Municipios. 

3. Las Leyes de las Comunidades Autónomas determi- 
narán el ámbito territorial de las comarcas, la composi- 
ci6n y el funcionamiento de sus ofganos de gobierno, que 
serán representativos de los Ayuntamientos que agrupen, 
así como las competencias y recursos econ6micos que, en 
todo caso, se les asignen. 

4. La creación de las comarcas no podrá suponer la 
pérdida por los Municipios de la competencia para pres- 
tar los servicios enumerados en el artículo 25, ni privar a 
los mismos de toda intervención en cada una de las ma- 
terias enumeradas en el apartado 2 del artículo 24. 

Artículo 41 

1. Las Comunidades Aut6nomas. previa audiencia de 
la Administración del Estado y de los Municipios y Dipu- 
taciones afectados, podrán crear, modificar y suprimir, 
mediante Ley, áreas metropolitanas, de acuerdo con lo 
dispuesto en sus respectivos Estatutos. 

2. Las áreas metropolitanas son entidades locales in- 
tegradas por los Municipios de grandes aglomeraciones 
urbanas, enve cuyos núcleos de poMaci6n existan vincu- 
laciones econ6micas y sociales que hemn necesario la 
planificación conjunta y la coordinaci6n de determina- 
dos servicios y obras. 

f. La legklaci6n de la Comunidad Aut6noma deter- 
minará los 6rganop de gobierno y administraci6n, en los 
que estarán representados todos los municipios integra- 
dos en el h a ;  el régimen econ6mico y de funcionamien- 
to, que garantizará la participación de todos la munici- 
pios en la toma de decisiones y una justa distribuci6n de 
las cargas entre ellos; así como los servicios y obras de 

pnrtaci6n o realiuci6n metropolitana y el procedimien- 
to para su ejecución. 

Artlculo 42 

1. Se reconoce a los hh~1iCipi08 el derecho a asociarse 
con otros en Mancomunidades para la ejecnici6n en co- 
mún de obras y servicios determinados de su competen- 
cia. 

2. Las Mancomunidades tienen personalidad y capa- 
cidad jurídicas para el cumplimiento de sus fines especí- 
ficos y se rigen por sus Estatutos propios. Los Estatutos 
han de regular el ámbito territorial de la entidad, su 
objeto y competencia, 6rganos de gobierno y recursos, 
plazo de duraci6n y cuantos otros extremos sean necesa- 
rios para su funcionamiento. 

En todo caso, los órganos de gobierno serán represen- 
tativos de los Ayuntamientos mancomunados. 

3. El procedimiento de aprobación de los Estatutos 
de las Mancomunidades se ajustará a las siguientes re- 
gias: 

a) La elaboraci6n corresponderá a los Concejales de 
la totalidad de los Municipios promotores de la Manco- 
munidad, constituidos en Asamblea. 

b) La Diputación o Diputaciones provinciales intere- 
sadas emitirán informe sobre el proyecto de Estatutos. 

c) Los Plenos de todos los Ayuntamientos aprueban 
los Estatutos. 

Artículo 43 

1. Las Leyes de las Comunidades Autdnomar sobre 
régimen local regulan las entidades de ámbito territorial 
inferior al Municipio, para la administracibn descentrali- 
zada de núcleos de población separados, que adoptarán 
la denominaci6n que establezcan aquellas Leyes o la que 
tradicionalmente tengan reconocida. 

2. En todo caso se respetarán las siguientes reglas: 

a) La iniciativa corresponderá indistintamente a la 
poblacidn interesada0 al Ayuntamiento correspondiente. 
Este último debe ser oído en todo caso. 

b) La entidad habri de contar con un órgano uniper- 
sonal ejecutivo y un &gano colegiado de control, cuyo 
número de miembros no podd ser inferior a dos ni supe- 
rior al tercio del nimero de concejales que integren el 
Ayunt8miento. 

La designaci6n de los miembros del órgano colegiado 
se hari de conformidad con los resultados de las eleccio- 
nes para el Ayuntamiento en la sección o secciones cons- 
titutivas de la circunscripci6n para la elección del 6rgo- 
no unipersonal. 
No obstante, podrá establecerse el régimen de Concejo 

abierto para las entidades en que concurran las caracte- 
rísticas previstas en el apartado b) del número 1 del arti- 
culo 28. 
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c) Los acuerdos sobre disposición de bienes, operacio- 
nes de crédito y expropiación forzosa deberán ser ratifi- 
cados por el Ayuntamiento. 

TITULO V 

Dispodcionea comunes a las entidades locales 

CAPITULO 1 

Régimen de funcionamiento 

Artículo 44 

1. Los órganos colegiados de las entidades locales 
funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodi- 
cidad preestablecida y extraordinarias. que pueden ser, 
además, urgentes. 

2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de las 
Corporaciones locales se ajusta a las siguientes reglas: 

a) El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo 
una vez al trimestre y extraordinaria cuando así lo deci- 
da el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, 
del número legal de los miembros de la Corporación. 

b) Las sesiones plenarias han de convocarse, al me- 
nos, con dos días hábiles de antelación, salvo las extraor- 
dinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya 
convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por 
el Pleno. La documentación íntegra de los asuntos inclui- 
dos en el orden del día, que deba servir de base al debate 
y,  en su caso, votación, deberá figurar a disposicibn de 
los Concejales o Diputados, desde el mismo día de la 
convocatoria, en la Secretaría de la Corporación. 

c) El Pleno se constituye válidamente con la asisten- 
cia de un tercio del número legal de miembros del mis- 
mo, que nunca podrá ser inferior a tres. 

En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y 
del Secretario de la Corporación o de quienes legalmente 
les sustituyan. 

d) La adopción de acuerdos se produce mediante vo- 
tación ordinaria, salvo que el propio Pleno acuerde, para 
un caso concreto, la votación nominal. El voto puede 
emitirse en sentido afirmativo o negativo. pudiendo los 
miembros de las Corporaciones abstenerse de votar. 

La ausencia de uno o varios Concejales o Diputados 
una vez iniciada la deliberación de un asunto equivale, a 
efectos de la votación correspondiente, a la abstención. 

En el caso de votaciones con resultado de empate, deci- 
de el voto de calidad del Presidente. 

Artículo 45 

1. Los acuerdos de las Corporaciones locales se adop- 
tan, como regla general, por mayoría simple de los 

miembros presentes. Existe mayoría simple, cuando los 
votos afirmativos son más que los negativos. 

2 .  Se requiere el voto favorable de las dos terceras 
partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayo- 
ría absoluta del número legal de miembros de la Corpo- 
ración para la adopción de acuerdos en las siguientes 
materias: 

a) Creación y supresión de Municipios y alteración de 
términos municipales. 

b) Creación, modificación v supresión de las entida- 
des a que se refierc cl artículo 43 de esta Ley. 

c) Aprobación de la delimitación del término munici- 
pal. 

d) Alteración del nombre y de la capitalidad del Mu- 
nicipio. 

3. Es necesario el voto favorable de la mayoría abso- 
luta del número legal de miembros de la Corporación 
para la adopción de acuerdos en las siguientes materias: 

a) Aprobación y modificación del Reglamento orgáni- 
co propio de la Corporación. 

b) Creación, modificación o disolución de Mancomu- 
nidades u otras organizaciones asociativas, así como 
aprobación y modificación de sus Estatutos. 

c) Transferencia de funciones o actividades a qtras 
Administraciones públicas. 

d) Cesión por cualquier título del aprovechamiento 
de bienes comunales. 

e) Concesión de bienes o servicios por más de cinco 
años, siempre que su cuantía exceda del 10 por ciento de 
los recursos ordinarios de su Presupuesto. 

0 Municipalización o provincialización de activida- 
des en régimen de monopolio y aprobación de la forma 
concreta de gestión del servicio correspondiente. 

g) Aprobación de operaciones financieras o de crédito 
y concesiones de quitas o esperas, cuando su importe 
exceda del 5 por ciento de los recursos ordinarios de su 
Presupuesto. 

h) Imposici6n y ordenación de los recursos propios de 
carácter tributario. 

i )  Planes e instrumentos de ordenación urbanística. 
j )  Aprobación de las plantillas de personal, separa- 

ción del servicio de los funcionarios de la Corporación y 
ratificación del despido disciplinario del personal labo- 
ral. 
k) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda 

del 10 por ciento de los recursos ordinarios de su Presu- 
puesto. 

1) Alteración de la calificación jurídica de los bienes 
dominiales o comunales. 

I I )  Cesión gratuita de biens a otras Administraciones 
o Instituciones públicas. 
m) Las restantes materias determinadas por la Ley. 

Artlculo 46 

En los asuntos en que sea preceptivo el dictamen del 
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Consejo de Estado, la correspondiente solicitud se cursa- 
rá a través del Ministerio de Administración Territorial. 

Artículo 47 

La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al 
siguiente procedimiento: 

a) Aprobación provisional por el Pleno. 
b) Información pública y audiencia a los interesados 

por plazo mínimo de treinta días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias, de acuerdo con el artfculo 
105, letra a) de la Constitución. 

c) Aprobación definitiva, que deberá resolver todas 
las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del 
plazo. 

Artículo 48 

1. Los conflictos de competencias que surjan entre ór- 
ganos y entidades dependientes de una misma Corpora- 
ción local se resolverán: 

a) Por el Pleno, cuando se trate de conflictos que dec- 
ten a órganos colegiados, miembros de éstos o entidades 
locales de las previstas en el artículo 43. 

b) Por el Alcalde o Presidente de la Corporación, en el 
resto de los supuestos. 

2. Los conflictos de competencias planteados entre 
diferentes entidades locales serán resueltos por la Admi- 
nistración de la Comunidad Autorioma o por la Adminis- 
tración del Estado, según se trate de entidades pertene- 
cientes a la misma o a distinta Comunidad, y sin perjui- 
cio de la ulterior posibilidad de impugnar la resolución 
dictada ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Artículo 49 

Los actos de las entidades locales son inmediatamente 
ejecutivos, salvo en aquellos casos en que una disposi- 
ción legal establezca lo contrario o cuando se suspenda 
su ejecuci6n de acuerdo con la Ley. 

Artículo 50 

1. Contra los actos y acuerdos de las entidades locales 
que pongan fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán ejercer las acciones que procedan ante la Juris- 
dicción competente. 

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones 
de los siguientes órganos y autoridades: 

a) Las del Pleno de la Corporación, salvo los casos en 
que una Ley requiera la aprobación ulterior de.la Admi- 

nistración del Estado o de 18 Comunidad Autónoma, o 
cuando proceda recurso ante .éstas. 

b) Las de los Alcaldes o Presidentes y las Comisiones 
de Gobierno, con las mismas excepciones del apartado 
anterior. 

c) Las de autoridades y órganos inferiores, en los ca- 
sos que resuelvan por delegación del Alcalde, del Presi- 
dente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la 
vía administrativa. 

d) Las de cualquier otra autoridad, cuando así lo es- 
tablezca una disposición legal. 

CAPITULO 11 

Relacione8 intrradminirtrativar 

Artículo 51 

Para la efectividad de la coordinación y la eficacia ad- 
ministrativas, las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, de un lado, y las entidades lo- 
cales, de otro, deberán en sus relaciones recíprocas: 

a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras Admi- 
nistraciones de sus competencias y las consecuencias que 
del mismo se deriven para las propias. 

b) Ponderar, en la actuación de las competencias pro- 
pias, la totalidad de los intereses públicos implicados y,  
en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a 
las otras Administraciones. 

c) Facilitar a las otras Administraciones la informa- 
ción sobre la propia gestión que sea relevante para el 
adecuado desarrollo por éstas de sus cometidos. 

d) Prestar, en el ámbito propio la cooperación y asis- 
tencia activas que las otras Administraciones pudieran 
precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 

Artículo 52 

1. Las Entidades Locales tienen el deber de remitir a 
las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, en los plazos y forma que reglamentaria- 
mente se determinen por el Estado, copia o, en su caso, 
extracto de los actos y acuerdos de las mismas. Los Alcal- 
des y, de forma inmediata, los Secretarios de las Corpo- 
raciones, serán responsables del cumplimiento de este 
deber. 

2. En todo caso, las Administraciones del Estado y de 
las Comunidades Autónomas estarán facultadas, con el 
fin de comprobar la efectividad, en su aplicación y res- 
pectivamente, de la legislación estatal y la autonómica, 
para recabar y obtener información concreta sobre la 
actividad municipal, pudiendo solicitar incluso la exhi- 
bición de expedientes y la emisión de informes. 
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Artículo 53 

La cooperación económica, técnica y administrativa 
entre la Administración Local y las Administraciones del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en rervi- 
cios locales como en asuntos de interés común, se desa- 
rrollará bajo las formas y en los términos previstos en las 
leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante ton- 
sorcios o convenios administrativos. 

Artículo 54 

1. Las Leyes del Estado o de las Comunidades Autó- 
nomas podrán crear, para la coordinación administrati- 
va, órganos de colaboración de las Administraciones co- 
rrespondientes con las entidades locales. Estos organos, 
que serán únicamente deliberantes o consultivos, podrán 
tener ámbito autonómico o provincial y carácter general 
o sectorial. 

La Administración del Estado podrá participar, en to- 
do caso, en los órganos de colaboración creados por las 
Comunidades Autónomas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
las Administraciones que tengan atribuidas la formula- 
ción y aprobación de instrumentos de planificación debe- 
rán otorgar a las restantes una participación que permita 
armonizar los intereses públicos afectados. 

2 .  

Artículo 55 

1 .  A fin de asegurar la coherencia de la actuación de 
las Administraciones Públicas, en los supuestos previstos 
en el número 2 del artículo 10 y para el caso de que 
dicho fin no pueda alcanzarse por los procedimientos 
contemplados en los artículos anteriores o estos resulta- 
ran manifiestamente inadecuados por razón de las carac- 
terísticas de la tarea pública de que se trate, las Leyes 
del Estado y las de las Comunidades Autónomas regula- 
doras de los distintos sectores de la acción pública, po- 
drán atribuir a las Administraciones correspondientes la 
facultad de coordinar la actividad de la Administración 
Local y ,  en especial, de las Diputaciones Provinciales en 
el ejercicio de sus competecias. 

La coordinación se realizará mediante la definición 
concreta y en relación con una materia, servicio o com- 
petencia determinados, de los intereses generales o co- 
munitarios, a través de planes sectoriales para la fijación 
de los objetivos y la determinación de las prioridades de 
la acción pública en la materia correspondiente. En la 
tramitación de los mismos se observará lo dispuesto en 
el número 2 del articulo anterior. 

Las Entidades Locales ejercerán sus facultades de pro- 
gramación, planificación u ordenación de los servicios o 
actividades de su competencia en el marco de las previ- 
siones de los planes a que se refiere el párrafo anterior. 

2. En todo caso la Ley deberá precisar, con el sufi- 
ciente grado de detalle, las condiciones y los límites del 

ejercicio de estas facultades, así como las modalidades 
de control que se reserven las Cortes Generales o las co- 
rrespondientes Asambleas Legislativas. 

Artfculo 56 

1 .  El Consejo de Ministros, a iniciativa propia o a 
solicitud del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma correspondiente y previo acuerdo favorable de la 
Comisión competente del Senado, podrá proceder, me- 
diante Real Decreto, a la disoluci6n de los Ayuntamien- 
tos y Diputaciones en el supuesto de gestión gravemente 
dafiosa para los intereses supralocales. 

2 .  Acordada la \ disolución,\ deberá ' procederse1 a j la 
convocatoria de elecciones parciales para Ia constitución 
de una nueva Corporación dentro del plazo de tres me- 
ses, salvo que, por la fecha en que ésta debiera consti- 
tuirse, el mandato de la misma habría de resultar infe- 
rior a un año. 

3. Mientras se constituye la nueva Corporación o ex- 
pira el mandato de la disuelta, la administración ordina- 
ria de sus asuntos corresponderá a una Comisión Gestora 
designada por el Pleno de la Diputación o el Parlamento 
de la Comunidad Autónoma, según se trate de Ayunta- 
mientos o Diputaciones. Ejercerá las funciones de Alcal- 
de o Presidente aquel Vocal que resulte elegido por 
mayoría de votos entre todos Los miembros de la Comi- 
sión. 

Artículo 57 

Las Leyes reguladoras de los distintos sectores de la 
acción pública podrán establecer otras técnicas e instru- 
mentos de colaboración cuando la naturaleza de la acti- 
vidad de que se trate haga muy difícil o inconveniente 
una asignación diferenciada y distinta de facultades deci- 
sorias entre la Administración del Estado o de las Comu- 
nidades Autonomas y las entidades Locales para la ges- 
tión de sus respectivos intereses. En tal supuesto deberá 
asegurarse, en todo caso, la participación e integración 
de estas últimas Administraciones en el procedimiento 
para la adopción de la decisión final por la Administra- 
ción a quien corresponda. 

En ningún caso estas técnicas podrán afectar a la po- 
testad de autoorganización de los servicios que corres- 
ponde a la Entidad Local. 

CAPITULO 111 

Impugnacl6n de actor y acuerdo8 y eJcrciclo de acciones 

Artfculo 58 

1. Sin perjuicio del régimen general de legitimación 
en el proceso contencios-administrativo, están legiti- 
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mados para impugnar los actos y acuerdos de las entida- 
des locales que incurran en infracción del ordenamiento 
jurídico: 

a) La Administración del Estado y la de las Comuni- 
dades Autónomas, en los casos y términos previstos en 
este Capítulo. 

b) Los miembros de las Corporaciones que hubieran 
votado en contra de tales actos y acuerdos y representen, 
al menos, la décima parte del número legal de los que 
compongan el órgano correspondiente. 
2. Están igualmente legitimadas en todo caso las en- 

tidades locales territoriales para la impugnación de las 
disposiciones y actos de las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas que lesionen su auto- 
nomía, tal como ésta resulta garantizada por la Constitu- 
ci6n y esta Ley. 

Artículo 59 

La Administración del Estado y la de las Comunidades 
Autónomas’pueden solicitar ampliación de la informa- 
ción a que se refiere el número 1 del articulo 52, que 
deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábi- 
les. En tales casos se interrumpe el cómputo del plazo a 
que se refiere el número dos del artículo siguiente. 

Artículo 60 

1. Cuando la Administración del Estado o la de las 
Comunidades Autónomas considere, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, que un acto o acuerdo de algu- 
na entidad local infringe el ordenamiento jurídico, podrá 
requerirla, invocando expresamente el presente artículo, 
para que anule dicho acto o acuerdo. 

2. El requerimiento deberá ser motivado y expresar 
las disposiciones que se estimen vulneradas. Se formula- 
rá en el plazo de quince días hábiles a partir de la recep- 
ción de la comunicación del acuerdo. 
3. Si la entidad no atendiera el requerimiento en el 

plazo de quince días hábiles a partir de su notificación, 
la Administración del Estado o, en su caso, la de la Co- 
munidad Autónoma podrá impugnar el acto o acuerdo 
directamente ante la Jurisdicción contencioseadminis- 
trativa. 

Artículo 61 

1. Los actos y acuerdos de las Entidades Locales que 
menoscaben competencias del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas, interfieran su ejercicio o excedan de la 
competencia de dichas entidades, podrán ser impugna- 
das directamente, sin necesidad de previo requerimiento, 
ante la Jurisdicción contencio-dministrativa, por la 

Administración del Estado o de la correspondiente Co- 
munidad en el plazo señalado por el número 2 del artícu- 
lo anterior. 

La impugnació deberá precisar la lesión o, en su caso, 
extralimitación competencia1 que la motiva y las normas 
legales vulneradas en que se funda. En el caso de que, 
además, contuviera petición expresa de suspensión del 
acto o acuerdo impugnado, razonada en la integridad y 
efectividad del interés general o comunitario afectado, el 
Tribunal, si la estima fundada, acordará dicha suspen- 
sión en el primer trámite subsiguiente a la presentación 
de la impugnación. No obstante, a instancia de la Enti- 
dad Local y oyendo a la Administración demandante, 
podrá alzar en cualquier momento, en todo o en parte, la 
suspensión decretada, en caso de quc de ella hubiera de 
derivarse perjuicio al interés local.no justificado por las 
exigencias del interés general o comunitario hecho valer 
en la impugnación. 
2. Las Ordenanzas y los Presupuestos de las entidades 

locales serán impugnables en todo caso ante la Jurisdic- 
ción contencios+administrativa de acuerdo con lo pre- 
visto en el número anterior. 

Articulo 62 

Si una entidad local adoptara actos o acuerdos que 
atenten gravemente el interés general de Espaila. el Dele- 
gado del Gobierno, previo requerimiento al Presidente de 
la Corporación y en el caso de no ser atendido, podrán 
suspenderlos y adoptar las medidas pertinentes a la pro- 
tección de dicho interés, debiendo impugnarlos en el pla- 
zo de diez días desde la suspensión, ante la Jurisdicción 
contencio-administrativa. 

Artículo 63 

1. Las entidades locales tienen la obligación de ejer- 
cer las acciones necesarias para la defensa de sus bienes 
y derechos. 

2. Si las entidades locales no ejercitaran las acciones 
procedentes, cualquier vecino que se hallare en pleno go- 
ce de sus derechos civiles y políticos podrán requerir su 
ejercicio a la entidad interesada. El requerimiento sus- 
penderá el plazo para el ejercicio de dichas acciones, 
siempre que se notifique en plazo hábil a aquellos contra 
los que debieran ejercitarse. 

3. Si en el plazo de treinta días hábiles a partir del 
requerimiento, la entidad no acordara el ejercicio de las 
acciones solicitadas, los vecinos podrán ejercitar dicha 
acción en nombre e interés de la entidad local. 

4. De prosperar la acción, el actor tendrá derecho a 
ser reembolsado por la entidad de las costas procesales y 
a la indemnizaci6n de cuantos daños y perjuicios se le 
hubieran seguido. 
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CAPITULO IV 

Informaciin y participación ciudadinar 

Artlculo 64 

1.  Las Corporaciones locales facilitarán la más am- 
plia informati6n sobre wactividad y la participación de 
todas los ciudadanos en la vida local. 

2. Las formas, medios y procedimientos de participa- 
ción que las Corporaciones establezcan en ejercicio de s~ 
potestad de autwrganización, no podrán en ningún caso 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden 
a los órganos representativos regulados por la Ley. 

Artículo 65 

l .  Las sesiones del Pleno de las Corporaciones locales 
son públicas. No obstante, podrán ser secretos el debate 
y votación de aquellos asuntos que puedan afectar al de- 
recho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el 
artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde 
por mayoría absoluta. 
No son públicas las sesiones de las Comisiones de Co- 

bierno. 
2. Los acuerdos que adopten las Corporaciones loca- 

les se publican o notifican en la forma prevista por la 
Ley. Las Ordenanzas, incluidas las normas de los Plenes 
urbanlsticos, se publican en el aBoletln Oficial de la Pro- 
vincia. v no entran en vigor hasta que se haya publicado 
completamente su texto y haya transcurrido el plazo pre- 
visto en el articulo 60. Idéntica regla es de aplicación a 
los Presupuestos, en los términos del artículo 107.4 de 
esta Ley. 

3. Todos los ciudadanos tienen derecho a consultar 
los archivos y registros de las Corporaciones locales, así 
como a obtener copias y certificaciones acreditativas de 
los acuerdos y sus antecedentes. El ejercicio de este dere- 
cho sólo puede limitarse o denegarse, por reso~ución mo- 
tivada, en cuanto afecte a la seguridad y defensa del Es- 
tado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las 
personas. 

Artículo 66 

Los Alcaldes, previo acuerdo del Pleno y autorización 
del Gobierno de la Nación, podrán someter a consulta 
propular aquellos asuntos de la competencia propia mu- 
nicipal y de carácter local que sean de especial relevan- 
cia para los intereses de los vecinos, con excepción de los 
relativos a la Hacienda local. 

. 

Artículo 67 

Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de 
las asociaciones para la defensa de los intereses colecti- 

vos de los vecinos, les facilitan la más amplia informa- 
ción sobre SUS actividades y, dentro de sus posibilidades, 
el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas 
económicas para la realización de sus actividades e im- 
pulsan su participación en la gesti6n de la Corporación 
en los términos del nurfiero 2 del artlculo 64. A tales 
efectos pueden ser declaradas de utilidad pública. 

CAPITULO V 

btatuto de loa mlembror de lar Corporadoner Locales 

Artlculo 68 

1. La determinación del número de miembros de las 
Corporaciones Locales, el procedimiento para su elec- 
ción, la duración de su mandato y los supuestos de inele- 
gibilidad e incompatibilidad se regulan en la legislación 
electoral. 

2. Los miembros electos de las Corporaciones Locales 
deben prestar con carácter previo o simultáneo al acto de 
toma de posesión, juramento o promesa de guardar y 
hacer guardar la Constitución como norma fundamental 
del Estado. 

3. Los miembros de las Corporaciones Locales gozan 
de los honores, prerrogativas y distinciones propios de su 
cargo y están obligados al cumplimiento estricto de los 
deberes y obligaciones inherentes al mismo. 

Artículo 69 

1 .  Los miembros de las Corporaciones locales quedan 
en situación de servicios especiales en los siguientes su- 
pues tos : 

a) Cuando sean funcionarios de la propia Corporación 
para la que han sido elegidos. 

b) Cuando sean funcionarios de carrera de otras Ad- 
ministraciones públicas y desempeñen en la Corporación 
para la que han sido elegidos un cargo retribuido y de 
dedicación exclusiva. 

2. Para el personal laboral rigen idénticas reglas, de 
acuerdo con lo previsto en su legislación específica. 

3. Los miembros de las Corporaciones locales que no 
tengan dedicación exclusiva en dicha condición, tendrán 
garantizada durante el período de su mandato la perma- 
nencia en el centro o centros de trabajos públicos o pri- 
vados en el que estuvieran prestando servicios en el mo- 
mento de la elección, sin que puedan ser trasladados u 
obligados a concursar a otras plazas vacantes en distin- 
tos lugares. 

Articulo 70 

1. Los miembros de las Corporaciones locales percibi- 
rán retribución por el ejercicio de sus cargos cuando los 
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desempeñen con dedicación exclusiva, en la cuantía con- 
signada en los Presupuestos de la Corporación, que no 
podrá superar globalmente el límite que, en su caso, se 
fije con carácter general. En tal supuesto no podrán si- 
multanear su cargo con ninguna otra actividad pública o 
privada. 

2 .  Los miembros sin dedicación exclusiva perciben 
dietas e indemnizaciones, en cuantía y condiciones que 
acuerde el Pleno de la entidad, con los límites previstos 
en el número anterior. 

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3 d) del 
Estatuto de los Trabajadores, se entiende por tiempo in- 
dispensable para el desempeño del cargo electivo en una 
Corporación local el de asistencia a las sesiones del Pleno 
de la Corporación o de las Comisiones y de atencion a las 
Delegaciones de que forme parte o que desempeñe el in- 
teresado, incluido el tiempo de desplazamiento. Las Cor- 
poraciones deben consignar obligatoriamente en sus pre- 
supuestos la indemnización correspondiente a estas asig- 
naciones. 

4. Las Corporaciones locales asumen el pago de las 
cuotas empresariales a fin de mantener en situación de 
alta en la Seguridad Social a los miembros de la Corpo- 
ración que se encuentren en la situación a que se refiere 
el artículo 69. número 2. 

Articulo 71 

1 .  Sin perjuicio de ;las, causas de incompatibilidad 
establecidas por la Ley, los miembros de las corporacio- 
nes locales deberán abstenerse de participar en la delibe- 
ración, votación, decisión y ejecución de todo asunto 
cuando concurra alguna de las causas a que se refiere la 
Ley de Procedimiento Administrativo. La actuación de 
los miembros en que concurran tales motivos implicará, 
cuando haya sido determinante, la invalidez de los actos 
en que hayan intervenido. 

Los miembros de las Corporaciones locales tienen 
la obligación de declarar, antes de la toma de posesión y 
cuando se produzcan variaciones a lo largo del mandato, 
sus actividades lucrativas o intereses privados que afec- 
ten al ámbito de competencias de la Corporación. A tal 
efecto, dichas Corporaciones establecen, regulan y llevan 
un Registro público. 

2. 

Artículo 72 

1. Los miembros de las Corporaciones locales están 
sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y 
omisiones realizados en el ejercicio de su cargo. Las res- 
ponsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justi- 
cia competentes y se tramitarán por el procedimiento 
ordinario aplicable. 

2 .  Son responsables de los acuerdos de las Corpora- 
ciones locales los miembros de las mismas que los hubie- 
sen votado favorablemente. 

3. Las Corporaciones locales podrán, mediante expe- 

diente, exigir la responsabilidad de sus miembros cuan- 
do por dolo o culpa grave, hayan causado daños y perjui- 
cios a la Corporación o a terceros, si éstos hubiesen sido 
indemnizados por aquélla. 

4. Los Presidentes de las Corporaciones locales po- 
drán sancionar con multa a los miembros de las mismas, 
por falta no justificada de asistencia a las sesiones o in- 
cumplimiento reiterado de sus obligaciones, en los térmi- 
nos que determine la Ley de la Comunidad Autónoma y, 
supletoriamente, la del Estado. 

TITULO VI 

Bienes, actividades y servicios, y contratsci6n 

CAPITULO 1 

Bienes 

Artículo 73 

l .  Los bienes de las entidades locales son de dominio 
público o patrimoniales. 

2 .  Son bienes de dominio público los destinados a un 
uso o servicio público. Tienen la consideración de comu- 
nales aquéllos cuyo aprovechamiento corresponda al co- 
mún de los vecinos. 

3. Los bienes patrimoniales se rigen por su legisla- 
ción específica y,  en su defecto, por las normas de Dere- 
cho privado. 

Articulo 74 

Los bienes comunales y demás bienes de dominio pú- 
blico son inalienables, inembargables e imprescriptibles 
y no están sujetos a tributo alguno. 

Articulo 75 

l .  La alteración de la calificación jurídica de los bie- 
nes de las entidades locales requiere expediente en el que 
se acrediten su oportunidad y legalidad. 

2. No obstante, la alteración se produce automática- 
mente en los siguientes supuestos: 

a) Aprobación definitiva de los planes de ordenación 

b) Adscripción de bienes patrimoniales por más de 
urbana y de los proyectos de obras y servicios. 

veinticinco anos a un uso o servicio públicos. 

Artículo 76 

Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de 
las siguientes prerrogativas: 
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a) La de recuperar por sí mismas su posesión en cual- 
quier momento cuando se trate de los de dominio públi- 
co y, en el plam de un ano, los patrimoniales. 

b) La de deslinde, que se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación del Patrimonio del Estado y, en su caso, en la 
legislación de los montes. 

Artículo 77 

Los montes vecinales en mano común se regulan por 
su legislacibn específica. 

CAPITULO 11 

Actlvldader y servlclor 

Artículo 78 

1 .  Las Corporaciones Locales podrán intervenir la ac- 
tividad de los ciudadanos a través de los siguientes me- 
dios: 

a )  Ordenanzas y Bandos. 
b) Actos' de control preventivo y órdenes de ejecu- 

ción. 

2. La actividad de intervención de ajustará, en todo 
caso, a los principios de igualdad de trato, congruencia 
con los motivos y fines justificativos y respeto a la liber- 
tad individual. 

Artículo 79 

1 .  Los servicios públicos locales pueden gestionarse 
de forma directa o indirecta. En ningún caso podrán 
prestarse por gestión indirecta los servicios públicos que 
impliquen ejercicio de autoridad. 

La gestión directa adoptará alguna de las siguien- 
tes formas: 

2. 

a) Gestión por la propia entidad local. 
b) Organismo autónomo local. 
c) Sociedad mercantil, cuyo capital social pertenezca 

íntegramente a la entidad local. 

3. La gestión indirecta adoptará alguna de las si- 
guientes formas: 

a) Concesi6n. 
b) Gestión interesada. 
c) Concierto. 
d) Arrendamiento. 
e) Sociedad mercantil cuyo capital social sólo par- 

cialmente pertenezca a la entidad local. 

Artículo 80 

1. Las entidades locales, mediante expediente acredi- 
tativo de la conveniencia y oportunidad de la medida, 
podrán ejercer la iniciativa pública para el ejercicio de 
actividades económicas conforme al artículo 128.2 de la 
Constitución. 

2 .  Cuando el ejercicio de la actividad se haga en régi- 
men de libre concurrencia, la aprobaci6n definitiva co- 
rresponderá al Pleno de la Corporación, que determinará 
la forma concreta de gesti6n del servicio. 

3. Se declara la reserva en favor de las entidades lo- 
cales de las siguientes actividades o servicios esenciales: 
abastecimiento y depuracion de aguas; recogida, trata- 
miento y aprovechamiento de residuos, suministro de 
gas y calefacción; mataderos, mercados y lonjas centra- 
les: transporte público de viajeros; servicios mortuorios. 
El Estado y las Comunidades autónomas. en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán establecer, me- 
diante Ley, idéntica reserva para otras actividades y ser- 
vicios. 

La efectiva ejecución de estas actividades en régimen 
de monopolio requiere, además de lo dispuesto en el nú- 
mero 2 de este artículo, la aprobación por el órgano de 
gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 81 

Las entidades locales pueden constituir consorcios con 
otras Administraciones públicas para fines de interés co- 
mún. Los Consorcios tienen personalidad jurídica pro- 
pia. 

CAPITULO 111 

Contra tacl6n 

Artículo 82 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 ,  apartado 
C), la contratación de las Corporaciones locales se ajusta- 
rá a las siguientes peculiaridades: 

1. La competencia para contratar de los distintos ór- 
ganos se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en la 
legislación de las Comunidades Aut6nomas sobre régi- 
men local. 

2. Los supuestos de incapacidad e incompatibilidad 
para contratar con las entidades locales se determinarán 
reglamentariamente por la Administración del Estado. 

3. Por razón de la cuantía, la contratación directa só- 
lo podrá acordarse en los contratos de obras, servicios y 
suministros cuando no excedan del 5 % de los recursos 
ordinarios del Presupuesto. En ningún caso podrá supe- 
rarse el límite establecido para la contratación directa en 
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las normas básicas aplicables a todas las Administracio- 
nes Públicas. 

4. Las fianzas deberán depositarse en la Caja de la 
Corporaci6n contratante. 

TITULO Vi1 

CAPITULO 1 

Articulo 83 

El persona. al servicio de las entidades locales estará 
integrado por funcionarios de carrera, contratados en ré- 
gimen de derecho laboral y personal eventual que desem- 
peña puestos de confianza. 

Artlculo 84 

1. Corresponde al Pleno de cada Corporación aprobar 
su plantilla, que deberá comprender todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y 
eventual. 

2. Las plantillas deberán responder a los principios 
de racionalidad, economla y eficiencia y establecerse de 
acuerdo con la ordenaci6n general de la economía, sin 
que los gastos de personal puedan rebasar los llmites que 
se fijen con carácter general. 

3. Las Corporaciones locales constituirán Registros 
de personal, coordinados con los de las demás Adminis- 
traciones públicas, según las normas aprobadas por el 
Gobierno. Los datos inscritos en tal Registro determina- 
rán las n6minas, a efectos de la debida justificaci6n de 
todas las retribuciones. 

Artlculo 85 

1. Las Corporaciones locales formularán públicamen- 
te su oferta de empleo, ajustindosc a los criterios fijados 
en la normativa básica estatal. 

2. La ~lecci6n de todo el perwnral funcionario y labo- 
ral debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo 
público, mediante convocatoria pública y a través del 
sistema de concurso, oposici6n o concumposici6n li- 
bre en los que se garanticen en todo caso los principios 
constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 

CAPITULO 11 

Artlculo 86 

1. Los funcionarios al servicio de la Administraci6n 
local se rigen, en lo no dispuesto por esta Ley, por la 
legislaci6n del Estado y de las Comunidades Aut6nomas 
en los términos del artículo 149.1.18.’ de la Constitución. 

2. Son funciones públicas cuyo cumplimiento queda 
reservado exclusivamente a personal sujeto al estatuto 
funcionarial, las que impliquen ejercicio de autoridad, 
las de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, las de 
control y fiscalizacibn interna de la gestión econ6micc+ 
financiera y presupuestaria, las de contabilidad, tesore- 
rla y recaudacidn y, en general, aquellas que, en desarro- 
llo de la presente Ley, se reserven a los funcionarios para 
la mejor garantla de la objetividad, imparcialidad e in- 
dependencia en el ejercicio de la función. 

3. Son funciones públicas necesarias en todas las Cor- 
poraciones locales, cuya responsabilidad administrativa 
está reservada a funcionarios con habilitaci6n de carác- 
ter nacional: 

a) La de secretaría, comprensiva de la fe pública y el 
asesoramiento legal preceptivo. 

b) El control y la fiscalizaci6n interna de la gesti6n 
econ6micc+financiera y presupuestaria y la contabilidad, 
teoonrla y recaudaci6n. 

Articulo 87 

Las Corporaciones locales formarán la relacibn de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios en su orga- 
nizaci6n. en los términos previstos en las normas básicas 
sobre funci6n pública. 

Corresponde al Estado establecer las normas con arre- 
glo a las cuales hayan de confeccionarse las relaciones de 
puestos de trabajo, la descripci6n de puestos de trabajo 
tipo y las condiciones requeridas para su creacibn, así 
como las normas básicas de la carrera administrativa, 
especialmente por lo que se refiere a la promoci6n de los 
funcionarios a niveles y grupos superiores. 

Artlculo 88 

1. Las retribuciones básicas de los funcionarios loca- 
les tendrán la misma estmctura e idéntica cuantla que 
las establecidas con carácter general para toda la funci6n 
pública. 

2. Las retribuciones complementarias se atendrán, 
asimismo, a la estructura y criterios de valoraci6n objeti- 
va de las del resto de los funcionarios públicos. Su cuan- 
tía será fijada por el Pleno de la Corporeci6n, dentro de 
los límites máximar y mlnimos que se señalen por el 
Estado. 
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Articulo 89 

La jornada de trabajo de los funcionarios de la Admi- 
nistración h a 1  será la misma que se fije para los fun- 
cionarios de la Administración Civil del Estado. 

Se les aplicarán las mismas normas sobre equivalen- 
cias y reducci6n d e  jornada. 

Artículo 90 

La participación de los funcionarios, a través de sus 
organizaciones sindicales, en la determinación de sus 
condiciones de empleo, será la establecida con carácter 
general para todas las administraciones publicas en el 
Estatuto básico de la función pública. 

Artículo 91 

El Instituto de Estudios de Administración Local desa- 
rrollará cursos de perfeccionamiento, especialización y 
promoción para los funcionarios al servicio de las entida- 
des locales, y colaborará en dichas funciones con los Ins- 
titutos o Escuelas de funcionarios de las Comunidades 
Autónomas. 

Artículo 92 

Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso a 
la función pública local y de concursos para la provisión 
de puestos de trabajo deberán publicarse en el rBoletín 
Oficial del Estado.. 
Las bases se publicarán en el #Boletín Oficial de la 

Provincia*, salvo las relativas a las convocatorias de 
pruebas selectivas para la obtenci6n de la habilitación de 
carácter nacional, que se publicarán en el #Boletín 06- 
cial del Estado.. 

CAPITULO 111 

SdecciOn y Porai.ci6n de loa fundonarfoa con 
habllitsclón de ccrricter nacional y siskmi d. provirlón 

de plazas 

Artículo 93 

1. La selecci6n, formaci6n y habilitación de los fun- 
cionarios a que se refiere el número 3 del artículo 86 
corresponde al Instituto de Estudios de Administracidn 
Local, conforme a las bases y programas aprobados re- 
glamentariemente. 

El Instituto de Estudios de Administración Local po- 
drá convenir con los Institutos o Escuelas de funciona- 
rios que establezcan las Comunidades Aut6nomas las fór- 
mulas de intervencibn de éstos en la formaciofi de los 

funcionarios que deben obtener una habilitación de ca- 
rácter nacional. 

Podrá asimismo descentralizarse territorialmente la 
realización de las pruebas de selección para el acceso a 
los cursos de formacibn en relación con las Corporacio- 
nes de determinado nivel de poblaci6n, en los términos 
que establezca la Administración del Estado. 

2. Quienes hayan obtenido la habilitación a que se 
refiere al número anterior ingresarán en la Función Pú- 
blica Local y estarán legitimados para participar en los 
concursos de méritos convocados para la provisión de las 
plazas o puestos de trabajo reservados a estos funciona- 
rios en las plantillas de cada entidad local. 

Artículo 94 

1. La\Administraci6n del Estado lestablece las 1 nor- 
mas básicas de los concursos para la provisión de plazas 
reservadas a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional, con inclusión de los méritos generales de pre- 
ceptiva valoración en todo caso, cuya puntuación alcan- 
zará el 75 por ciento del total posible conforme al bare- 
mo correspondiente. No rige esta limitación cuando la 
Corporación Local interesada no establezca méritos espe- 
cíficos en razón a las características locales. 

2 .  Las vacantes de plazas correspondientes a funcio- 
narios con habilitación de carácter nacional, serán cu- 
biertas mediante concursos anuales convocados por la 
Administración del Estado. 

A este efecto, las entidades locales deberán remitir 
anualmente a dicha Administración relación exhaustiva 
de las plazas o puestos de trabajo reservados en sus plan- 
tillas a funcionarios con habilitación nacional que estén 
vacantes, así como, en su caso y para cada tipo de plaza 
o puesto de trabajo, las bases aprobadas que deban regir 
los concursos para su prov¡si6n, incluidos los correspon- 
dientes a baremos de méritos específicos fijados por di- 
chas Corporaciones. 

En los concursos, la Administración del Estado recibi- 
rá las solicitudes correspondientes y las remitirá a las 
Entidades locales interesadas. 

3. Cada Corporaci6n Local, previa evaluaci6n de los 
candidatos por un Tribunal nombrado en el seno de la 
corporación en la forma prevenida en las bases del con- 
curso, formulará a la Administraci6n dcl Estado la co- 
rrespondiente propuesta de nombramiento, que incluirá 
los nombres por el orden de calificación obtenida. 

La Administracidn del Estado procederá al nombra- 
miento del candidato con mejor calificación según el or- 
den de preferencia que hubiera previamente manifesta- 
do, cuando hubiera solicitado más de una plaza. 

4. La toma de posesi611 determina la adquisición de 
los derechos y deberes funcionariales inherentes a la si- 
tuacibn en activo, pasando a depender el funcionario de 
la correspondiente Corporoci6n, sin perjuicio de la facul- 
tad disciplinaria de destitucidn del cargo y de separa 
ci6n definitiva del servicio que queda reservada en todo 
caso a la Administraci6n del Estado. 
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5. En todo caso, en esta última Administración se Ile- 
vará un Registro relativo a los funcionarios locales con 
habilitación nacional, en el que deberán inscribirse, para 
su efectividad, todas las incidencias y situaciones de di- 
chos funcionarios. 

CAPITULO IV 

Selección de loa rertantea funcionarloa y reglar aobre 
provtri6n de puertoa de trabajo 

Artículo 95 

1 .  Es de competencia de cada Corporación Local la 
selección de los funcionarios no comprendidos en el nú- 
mero 3 del artículo 86. 

2 .  Corresponde, no obstante, a la Administración del 
Estado, establecer reglamentariamente: 

a) Las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección y formación 
de tales funcionarios. 

b) Los títulos acadtimicos requeridos para tomar par- 
te en las pruebas sclectivas, así como los Diplomas expe- 
didos por el Instituto de Estudios de Administracibn Lo- 
cal o por los Institutos o Escuelas de funcionarios esta- 
blecidos por las Comunidades Autónomas, complementa- 
rios de los títulos académicos, que puedan exigirse para 
participar en las mismas. 

Articulo 96 

Los puestos de trabajo vacantes que deban ser cubier- 
tos por los funcionarios a que se refiere el artículo ante- 
rior se proveerán normalmente por concurso de méritos 
entre funcionarios que pertenezcan a cualquiera de las 
Administraciones públicas; no  obstante, aquellos puestos 
en que así esté establecidp en la relación de puestos de 
trabajo podrán ser provistos mediante libre designación 
en convocatoria pública, asimismo entre funcionarios. 

Serán de aplicación en todo caso las normas que regu- 
len estos procedimientos en todas las Administraciones 
públicas. 

Articulo 97 

Tanto las pruebas para la selección de funcionarios 
como los concursos para la provisión de puestos de tra- 
bajo, a que se refiere el preseiiw €apítulo, se regirán por 
las bases que apruebe el Pleno de la Corporación y serán 
resueltos por éste, motivadamente, previa propuesta del 
Tribunal designado al efecto. 

CAPITULO V 

Del p c r r ~ ~ l  laboral y eventual 

Artículo 98 

El personal laboral será seleccionado por la propia 
Corporación ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en 
el artículo 85 y con el máximo respeto al principio de 
igualdad de oportunidades de cuantos reúnan los requi- 
sitos exigidos. 

Artículo 99 

1. El número, régimen de retribuciones y dedicación 
de los funcionarios de empleo que, con carácter eventual, 
puedan designarse, será determinado por el Pleno de ca- 
da Corporación al comienzo de su mandato. Estas deter- 
minaciones s610 podrán modificarse con motivo de la 
aprobación de los presupuestos anuales. 

El nombramiento y cese de estos funcionarios es 
libre. Cesan automáticamente en todo caso cuando se 
produzca el cese o expire el mandato de la autoridad o el 
órgano que los haya designado. 

En ningún caso podrá procederse al nombramiento de 
funcionarios de empleo para puestos de trabajo o funcio- 
nes que deben ser desempefiadas por funcionarios de ca- 
rrera. 

3. Los nombramientos de funcionarios de empleo, el 
régimen de sus retribuciones y su dedicación se publica- 
rán en el UBoletín Oficial de la Provincia. y en el propio 
de la Corporación. 

2. 

TITULO VI11 

Haciendar Localea 

Artículo 100 

1. La Ley regula las Haciendas Locales dotándola de 
recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de 
las entidades locales. 

2. Las Haciendas Locales se nutren, además de tribu- 
tos propios y de las participaciones reconocidas en los 
del Estado y en los de las Comunidades Autónomas, de 
aquellos otros recursos que prevea la Ley. 

Artículo 101 

1. Las entidades locales tendrán autonomía para es- 
tablecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación del Estado reguladora de las Haciendas Loca- 
les y en las Leyes que dicten las Comunidades Autóno- 
mas en los supuestos expresamente previstos en ella. 
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2. La potestad reglamentaria de las entidades locales 
en materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas 
fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Orde- 
nanzas generales de gestión, recaudación e inspección. 
Las Corporaciones Locales poddn emanar disposiciones 
interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

3. Es competencia de las entidades locales la gestión, 
recaudación, inspección y revisión de sus tributos pro- 
pios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otor- 
gar a favor de las entidades locales de ámbito superior o 
de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las fór- 
mulas de colaboración entre tas entidades locales, las 
Comunidades Autónomas y el Estado, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación del Estado. 

Artículo 102 

1. Las Ordenanzas fiscales reguladoras de los tributos 
locales entrarán en vigor simultáneamente con el Presu- 
puesto del ejercicio económico correspondiente, salvo 
que en aquéllas se prevea otra fecha. 

2. Las Ordenanzas fiscales obligan en el territorio de 
la respectiva entidad local y se aplican conforme a los 
principios de residencia efectiva y de territorialidad, se- 
gún los casos. 

Artículo 103 

Los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos 
locales que pongan fin a la vía administrativa serán recu- 
rribles ante los Tribunales económic~administrativos 
provinciales. 

La interposición de la reclamación económic+admi- 
nistrativa no suspenderá la ejecución del acto impugna- 
do. Sólo procederá esta suspensión cuando el Tribunal, a 
instancia de parte, así lo acuerde mediante resolución 
motivada, atendiendo a los criterios generales que rigen 
este tipo de medidas cautelares o, de forma automática, 
cuando el reclamante deposite en dinero efectivo en la 
Caja de la Corporación al menos el 25 por cien del impor- 
te total de la deuda tributaria, garantizando simultánea- 
mente el resto en la forma que se establezca reglamenta- 
riamente. 

Artículo 104 

Le extinción total o parcial de las deudas que el Esta- 
do, las Comunidades Autónomas, los organismos autóno- 
mos, la Seguridad Social y cualesquiera otras entidades 
de Derecho público tengan con las Entidades Locales, o 
viceversa, podrá acordarse por vla de compensación, 
cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y exigibles. 

Artículo 105 

1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la decla- 

ración de nulidad de pleno derecho y la revisión de los 
actos dictados en vfa de gestión tributaria, en los casos y 
de acuerdo con el procedimiento establecido en los artí- 
culos 153 y 154 de la Ley General Tributaria. 

2. En los demás casos, las entidades locales no po- 
drán anular sus propios actos declarativos de derechos, y 
su revisión requerirá la previa declaración de lesividad 
para el interés público y su impugnación en vía conten- 
cios+administrativa, con arreglo a la Ley de dicha Juris- 
dicción. 

Artículo 106 

Los acuerdos de imposición de tributos y de aproba- 
ción y modificaci6n de las Ordenanzas fiscales serán 
aprobados y publicados de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 47 y 65.2 de esta Ley. 

Artículo 107 

1. Las Entidades locales aprueban anualmente un 
Presupuesto único que constituye la expresión cifrada, 
conjunta y sistemática de las obligaciones que, como má- 
ximo, pueden reconocer, y de los derechos con venci- 
miento o que se prevean realizar durante el correspon- 
diente ejercicio económico. El Presupuesto coincide con 
el ano natural y está integrado por el de la propia enti- 
dad y los de todos los organismos y empresas locales con 
personalidad jurídica propia dependientes de aquélla. 

La Administración del Estado determinará con ca- 
rácter general la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales. 

3. La aprobación definitiva del Presupuesto por el 
Pleno de la Corporación habrá de realizarse antes del 31 
de diciembre del aao anterior al del ejercicio en que deba 
aplicarse. 

4. Aprobado inicialmente el Presupuesto, se expondrá 
al público durante el plazo que señale la Ley estatal re- 
guladora de las Haciendas Locales, con objeto de que los 
interesados puedan interponer reclamaciones frente al 
mismo. Una vez resueltas las que se hayan presentado, 
en los términos que prevea la Ley, el Presupuesto defini- 
tivamente aprobado será insertado en el Boletín Oficial 
de la Corporación, si lo tuviera y resumido, en el de la 
Provincia. 

2 .  

Artículo 108 

1. Contra la denegación expresa o tácita de las recla- 
maciones formuladas en relación con los acuerdos de las 
Corporaciones en materia de Presupuestos, imposición 
de tributos o aprobación y modificaci6n de Ordenanzas 
fiscales, los interesados podrán interponer recurso ante 
el Tribunal económic+administrativo provincial. 

2 .  Si en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
interposici6n del recurso, el Tribunal no lo hubiese re- 
suelto, se entenderá desertimado el mismo. 
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3. La interposición de reclamaciones o recursos no 
suspenderá por sí sola la aplicación provisional de las 
Ordenanzas fiscales y de los Presupuestos aprobados por 
las Corporaciones locales. 

4. Las resoluciones expresas o tácitas de los Tribuna- 
les económi~administrativos en las materias enumera- 
das en los números prwedentes, así como las resolucio- 
nes expresas en las mencionadas en el artículo 103, cau- 
sarán estado y serán impugnables ante la Jurisdicción 
contencios+administrativa. 

5. El Tribunal de Cuentas deberá en todo caso emitir 
informe cuando la impugnación afecte o se refiera a la 
nivelación presupuestaria. 

Articulo 109 

Las Entidades locales quedan sometidas al régimen de 
contabilidad publica. La Administración del Estado, es- 
tablecerá, con carácter general, el plan de cuentas de las 
entidades locales. 

Artículo 110 

La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión 
económica de las Entidades Locales corresponde al Tri- 
bunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que esta- 
blece la Ley Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los 
supuestos de delegación previstos en la misma. 

Artículo 1 1  1 

1. Las Cuentas anuales se someterán antes del uno de 
junio a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la 
entidad local, la cual estará constituida por miembros de 
los distintos grupos políticos integrantes de la Corpora- 
ción, y serán asimismo objeto de información pública 
antes de someterse a la aprobación del Pleno, a fin de 
que puedan formularse contra las mismas reclamacio- 
nes, repatos u observaciones. 

2. En cualquier momiento podrá denunciarse ante el 
Tribunal de Cuentas la existencia de irregularidades en 
la gestión económica y en las Cuentas aprobadas. 

TITULO IX 

Artlculo 112 

1. La Comisión Nacional de Administración Local es 
el órgano permanente para la colaboraci6n entre la 
Administración del Estado y la Administración Local. 

2. La Comisión estará formada, bajo la Presidencia 
del Miniatro de Administración territorial, por un 
número igual de representantes de las Entidades Locales 
y de le Administración del Estado, que determinará 
reglamentariamente el Gobierno. La designación de los 
representantes de las Entidades Locales corresponde en 
todo caso a la Asociación de éstas con mayor 
implantrcidn en todo el territorio nacional. 

3. La Comisión se reúne previa convocatoria de su 
Presidente, a iniciativa 'propia o a solicitud de la 
representaci6n local. 
Los acuerdos se adoptan por consenso entre ambas 

representaciones. La voluntad de la representación de las 
Entidades Locales se obtiene por mayoría absoluta de 
sus miembros. 

Artículo 113 

1. Corresponde a la Comisión: 

A) Emitir informe en los siguientes supuestos: 

a) Proyectos de Ley y Reglamentos del Estado en las 
materias a que se refiere el artículo 5 de la presente Ley, 
en cuanto afecten a la Administración Local. 

b) Criterios para las autorizaciones de operaciones de 
endeudamiento de las Corporaciones locales. 

B) Efectuar propuestas y sugerencias al Gobierno 
en materia de Administración local y,  en especial, sobre: 

a) Atribución y delegacan de competencias en favor 

b) Distribución de las subvenciones, créditos y 

c) Participación de las Haciendas locales en los 

d) Previsiones de los Presupuestos Generales del 

de las Entidades locales. 

transferencias del Estado a la Administración local. 

tributos del Estado. 

Estado que afecten a las Entidades locales. 

2.  La Comisió-n, para el cumplimiento de sus 
funciones, puede requerir del Instituto de Estudios de 
Administración Local, la realización de estudios y la 
emisión de informes. 

Artículo 1 14 

La Comisión podrá solicitar de los órganos constitucio- 
nalmente legitimados para ello la impugnación ante el 
Tribunal Constitucional de las Leyes del Estado o de las 
Comunidades Autbnomas que estime lesivas para la au- 
tonomía local garantizada constitucionalmente. 

Esta misma solicitud podrá realizarla la representa- 
ción de las Entidades locales en la Comisión. 
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Artlculo 115 

1 .  El Instituto de Estudios de Administración Local 
es una entidad de Derecho público, dotada de 
personalidad y capacidad jurldicas v patrimonio 
propios, que actúa con plena autonomía funcional para 
el cumplimiento de sus fines. 

Son fines esenciales del Instituto la investigación, el 
estudio, la información v la difusión sobre todas las 
materias que afecten a la Administración local, así como 
la selección, formación v perfeccionamiento de 
funcionarios de las Entidades locales. 
2. Son órganos de gobierno del Instituto el Director y 

el Consejo Rector. El Director asume las funciones rcpre- 
scntativas, ejecutivas. de programación y coordinación, 
así como de dirección de los servicios. El Consejo Rector, 
al que corresponde la aprobación del presupuesto, pro- 
grama de actividades y memoria anuales, está integrado 
por el Director, que lo preside, y por ocho representantes 
de las Entidades locales designados por la Asociación de 
estas que mayor número de las mismas integre en todo el 
territorio nacional, tres representantes de las Comunida- 
des Autónomas designados por un periodo anual y por el 
orden cronológico de aprobación de los Estatutos de Au- 
tonomía y cinco representantes de la Administración del 
Estado designados por el Ministerio de Administración 
Tcrri torial. 

El Instituto, comprendido entre las Entidades a 
que se refiere el articulo 5 de la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958. tendrá 
la consideración de organismo autónomo de carácter 
administrativo a los efectos de lo establecido en el 
articulo 4 de la Ley General Presupuestaria de 8 de enero 
de 1977. 

El Reglamento de rbgimcn interior regula su 
organización y funcionamiento, v será aprobado por el 
Ministerio de Administración Territorial a propuesta del 
Consejo Rector. 

3. 

DISPOSICION ADICIONAL UNICA 

l .  Las competencias legislativas o de desarrollo dc la 
legislación del Estado sobre régimen local asumidas, 
según lo dispuesto en sus respectivos Estatutos, por las 
Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, 
Cantabria, La Rioja, Murcia, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Castilla v León, Islas Baleares, Extremadura v 
Madrid, se ejercerán, según los casos, en el marco de lu 
establecido en el artículo 13 v en el Título IV de esta Lcv, 
así como, si procediere, en los terminos v con el alcance 
previstos en los artículos 19.2, 31.2, 28 v 29 de la misma. 

Las funciones administrativas que la presente Lcv 
atribuve a las Comunidades Autónomas se entienden 
transferidas a las mencionadas en el número anterior, 
que ostentarán. asimismo, todas aquellas otras funciones 
de la misma índole que les transfiera la legislación 

2 .  

istatal que ha de dictarse conforme a lo establecido en la 
lisposición Final Primera de la misma. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

%mera 

Quedan dcrogadas, en cuanto se opongan, contradigan 
resulten incompatibles con las disposiciones de esta 

Ley : 

a)  La Lcv de Regimen Local, texto articulado y 
-efundido aprobado por Decrcto de 24 de junio de 1955. 

b) El texto articulado parcial de la Ley 4111975, de 
Bases del Estatuto de Regimen Local, aprobado por Real 
Decreto 3046/1977. de 6 de octubre. 

c) La Ley 40/1981, de 28 de octubre. sobre rkgimen 
uridico de las Corporaciones locales. 

d )  Cuantas otras normas, de igual o inferior rango, 
ncurrcn en la oposición, contradicción o incompatibili- 
iad a que se rclicrc el párralo inicial de esta Disposición. 

Segunda 

La Ley especial para el Municipio de Madrid, texto 
articulado aprobado por Decreto i674/1963, de I I  de 
julio, modificado por Decreto 248211970, de 22 de agosto 
y la Ley especial para el Municipio de Barcelona, texto 
articulado aprobado por Decreto ii66/1960, de 23 de 
mavo, continuarán vigentes en todo lo quc no se oponga, 
contradiga o resulte incompatible con lo establecido en 
la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las disposiciones que ha de aprobar el Gobierno en 
uso de la autorización que le confiere la Disposición Fi- 
nal Primera de esta Ley constituvcn la legislación del 
Estado transitoriamente aplicable en los terminos de los 
diferentes apartados de su artículo 5, teniendo, en conse- 
cuencia, según los diversos supuestos en i.1 contempla- 
dos, el carácter de normativa estatal básica o, en su caso, 
supletoria de la que puedan ir aprobando las Comunida- 
des Autónomas. 

Segunda 

Hasta tanto la legislación del Estado v la de las Comu- 
nidades Autónomas que se dicte de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5, apartado B, letra a); 24, 
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apartado 2; y 35 de esta .y, no 4sp~nga otra cosa, los 
Municipios, las ñ.ovincias y las Idas conservarán Los 
competencias que les atribuye la legislación sectorial vi- 
gente en la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 
Lo0 Municipios ostentnrin, ademis, en las materias a 

que se d i &  el articulo 27 de esta Ley, cuantas compe- 
tencias de ejecucibn no se encuentren conferidas por di- 
cha legislaci6n sectorial a otras Administraciones pQbli- 
CaS. 

Tercera 

Las Comisiones Permanentes Municipales constituidas 
con arreelo a la Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones 
locales cesarán en sus funciones en el momento en que 
queden designadas por el Alcalde las respectivas Comi- 
siones de Gobierno, lo que habrá de hacerse en el plazo 
máximo de un mes desde la entrada en vigor de esta Ley 
en todos los Ayuntamientos en que, de acuerdo con ella, 
la existencia de tal 6rgano resulta preceptiva. 

Las'Comisiones de Gobierno asumirán desde el .ma- 
mento en que se constituyan todas las competencias de 
las anteriores Comisiones Permanentes de los Ayunta- 
mientos y Comisiones de Gobierno de las Diputaciones 
que no estén atribuidas en esta Ley a los Alcaldes o Presi- 
dentes ni a los Plenos. 

Cuarta 

1. Dentro de los cinco npeses siguientes a la entrada 
en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobad el ibglamen- 
to de Organización y Funcionamiento de la Comisión Na- 
cional de Administración Local. 

2. Dentro del mismo plaza indiado en d número an- 
terior por el Ministro de Admiaistracih Territorial se 
aprobará el Reglamento dd Instituto de Estudior de Ad- 
ministraci6n Locol. 

3. Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 
vigor de los Reglamentao a que se alude en los mimeros 
anteriores debcrin quedar constituidos la Comisib Na- 
cional de Administración Local y el Consejo Rector del 
Instituto de Estudios de Administración Local de acuer- 
do con sus previsiones y con lo dispueam en esta Ley. 

Quinta 

1. En tanto ~ s e . d e s u m l l c  lo dispuesto en esta Lcy 
para los funcionarios pitblicos que precisen habilitrcih 
nacional. será de aplicación a quienes integran lom actua- 
les Cuerpos Nacionaies de Administraci6n Local el régi- 
men estatutario vigente en todo aquello que sea compati- 
bte y no quede derogado por la presente Ley. L a  actua- 
les miembmo de los Cuerpor Nacionales de Secretarior, 
Iritemntons y Deposituior tcndrin a toda  los efectos 
L. habiCiuci6n de carácter nbcioRIl regulada en ertr Ley. 

2. So autoriza al Gobierno para que, a iniclativa del 

Ministro de Administraci6n Territorial y a p m p w t a  del 
Ministro de la Residencia declare a extinguir determina- 
dos Cuicrpa~ cuando lo exija SI proceso general de mcie 
nalización o el debido cumplimiento de 1. presente Ley, 
estabkciendo la0 criterios, requisitos y coadiciaia para 
que lo0  funcionrrior. de estos Cuerpoi se integran en 
otros. 

3. Las funciorurios del actual herpe Naciarwl de Di- 
rectores de Bandas de Música Civiles, que queda supri- 
mido en virtud de lo dispuesto en esta Ley, pasadn a 
formar parte de la plantilla de la respectiva Corporación 
como funcionarios propios de la misma, con respeto ínte- 
gro de ous dercchos y situación jurldica surgidos al am- 
paro de la legislación anterior, incluido el de traslado a 
otras Corporaciones Locales, para lo cual gozarán de pre- 
ferencia absoiuta en loa concursos que éstas convoquen 
para cubrir plazas de esa naturaleza. 

Sexta 

1. A partir dc la fecha de entrada en vigor de la pre- 
sente Ley no podrAn celebrarse por las Administraciones 
Locales contratos de colaboraci6n temporal en régimen 
de derecho administrativo, ni renovarse los existentes. 

2. En el plazo de seis meses, a partir de la fecha de 
entnda en vigor de la presente Ley, las Administraciones 
locales procederki a realizar la clasifimción de las fun- 
ciones dcaempeilrdui hu ta  ese momento por el personal 
contratado administrativo. 

Esta clasificación determinará los puestos a desempe- 
iiar, según 1iDo cama, por funcionarios públicos o por per- 
sonal laboral fijo o temporal. 
De la citada cl.sificación podrin derivarse las modifi- 

caciones precisas en la $antilla. 

3. El p m o ~ l  que viniera desempeiiando con ante- 
rioridad al 14 de octubre de 1982 los puestos de trabajo 
clasificados como permanentes, padrá participar en las 
pruebas restringidas de acceso que resulten precisar para 
cubrir las plazas que queden vacantes o sean de nueva 
creacid, que se regidn por lo dispuesto en esta Ley. 

4. Mientras existan en vigor contratos administrati- 
vos y mmkrmientos de funcimariw de empleo en cual- 
quier Administración pública, &tos quedorin en suspen- 
so durante el tiempo en que quienes los ocupan h m p e  
&n en UM Coqmracidn local UB carp electivo rctribui- 
do y de dedicación exclusiva. üurente los treinta dlas 
siguientes al cese en a t a s  condiciones, éstos t e n h n  de- 
rccho a reintqprse en el puesto de trabajo que ocupa- 
ban hasta la surpenmión, siempn que continuaran d b  
doK lu condicioacs legales p a n  el restablecimiento ple- 
no de las carrerpondientes relaciones. 

Asirniamo, conrsrvrrh los derecha adquiridor hasta 
el momento de la suíprnsiba y K les ncanocerin. a tttw 
lo p e m a l ,  Iw que pudieran híbu adquirido durante la 
misma por .pliCodQi de dirporicionesde carácter gene- 
d. 
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Séptima 

Desde la entrada en vigor de la presente Ley quedará 
disuelta la Mancomunidad de Diputaciones de Régimen 
Común, cuyos órganos, a partir de tal fecha, desempeña- 
ran las funciones que, transitoriamente, sean indispensa- 
bles hasta tanto las oportunas disposiciones reglamenta- 
rias establezcan las normas de liquidación de patrimo- 
nio, obligaciones y personal de la Mancomunidad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno de la Nación para refundir en 
el plazo de un ario, y en un solo texto, las disposiciones 
legales vigentes de acuerdo con lo dispuesto en la dispo- 
sición derogatoria primera. La refundición comprenderá 
también la regularización, aclaración y armonización de 
dichas disposiciones. . 

El Gobierno, en idéntico plazo, procederá a actualizar 
y acomodar a lo dispuesto en la misma, todas las normas 
reglamentarias que continúen vigentes y, en particular, 
los siguientes Reglamentos: 

a) El Reglamento dc Población y Demarcación Terri- 
torial de las Entidades Locales, aprobado por Decreto de 
17 de mayo de 1952, con las modificaciones de que haya 
sido objeto por disposiones posteriores. 

b) El Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aproba- 
do por Decreto de 17 de mayo de 1952, con las modifica- 
ciones de que haya sido objeto por disposiciones poste- 
riores. 

c) El Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1952, con 
las modificaciones de que haya sido objeto por disposi- 
ciones posteriores. 

d) El Reglamento de Contratación de las Corporacio- 
nes Locales, aprobado por Decreto de 9 de enero de 1953, 
con Les modificaciones de que haya sido objeto por dispo- 
siciones posteriores. 

e) El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por Decreto de 37 de mayo de 1955, con las 
modificaciones de que haya sido objeto por disposiciones 
posteriores. 

0 El Reglamento de Scrvicios de las Corporaciones 
Locales aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, 
con las modificaciones de que haya sido objeto por dispo- 
siciones posterfores. 

Segunda 

1. Los funcionarios públicos de la Administración Lo- 
cal tendrán la misma protección social, en extensión e 
intensidad, que la que se dispense a los funcionarios pú- 

blicos de la Administración del Estado y es tad integrada 
en el Sistema de Seguridad Social. 

2. La aportación de los funcionarios de la Administra- 
ción Local para la financiaclón de su Seguridad Social, 
será la misma que se establezca para los funcionarios 
públicos de la Administración del Estado, cuando sea 
idéntica la acción protectora. 

3. La gestión de la Seguridad Social de los funciona- 
rios de la Administración Local se ajustará a las pecuiia- 
ridades de la Administración Local. 

Tercera 

El personal de las Policías Municipales y de los Cuer- 
pos de Bomberos gozará de un Estatuto específico, apro- 
bado reglamentariamente, teniendo en cuenta la Ley de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Cuarta 

l .  Quedan expresamente derogados los artículos 344 
a 360, ambos inclusive, de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955 sobre el Servicio Nacional de Inspección 
y asesoramiento de las Corporaciones Locales, siendo 
asumidas las funciones atribuidas a dicho Servicio que 
subsistan conforme a la presente Ley, por los órganos 
correspondientes del Ministerio de Administración Terri- 
torial y del Ministerio de Economía y Hacienda. 

2 .  El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministe- 
rios de Presidencia, Economía y Hacienda y Administra- 
ción Territorial, regulará en el plazo de tres meses a con- 
tar desde la entrada en vigor de la presente Ley, las pecu- 
liaridades del +gimen orgánico y funcional del personal 
anteriormente adscrito a dicho Servicio, que se regirá 
por la legislacióq de funcionarios civiles del Estado. 

3. Para el debido cumplimiento de las funciones a 
que se refiere el párrafo primero, los Ministerios de Eco- 
nomía y Hacienda y de Administración Territorial po- 
drán adscribir a sus servicios funcionarios de otras Ad- 
ministraciones Públicas de conformidad con las previsio- 
nes contenidas en sus respectivas plantillas orgánica. 

Quinta 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los Munici- 
pios Cabeza de Partido Judicial en que no exista estable- 
cimiento penitenciario alguno, asumirán en &gimen de 
competencia delegada, la ejecución del servicio de depó- 
sito de detenidos a disposición judicial, correspondiendo 
la custodia de dichos detenidos a la policía municipal en 
funciones de policía judicial. 

El Ministerio de Justicia pondrá a disposición de los 
Municipios a que se refiere el párrafo anterior, los me- 
dios económicos suficientes para el mantenimiento de 
los detenidos, en los términos previstos por la legislación 
penitenciaria. 
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